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1. Introducción 

 

En la actualidad, los avances tecnológicos y los usos que las personas hacen de ellos han 

transformado las prácticas, experiencias y lógicas de los vínculos sociales. Si bien este 

contexto de digitalización de la sociedad ha traído grandes ventajas, también presenta 

desafíos importantes. Uno de estos puntos críticos es la proliferación y amplificación de 

discursos de odio en redes sociales, que afectan especialmente a colectivos históricamente 

vulnerados. Estos discursos, cargados de intolerancia, discriminación y violencia 

simbólica, erosionan la convivencia democrática y la calidad del debate público. Sin 

embargo, así como se evidencian riesgos, también surgen oportunidades: los medios 

digitales y las plataformas sociales pueden ser espacios para promover el pensamiento 

crítico, el respeto a la diversidad y la construcción de diálogos inclusivos. 

La presente investigación se realiza en el marco del Máster en Comunicación y Educación 

Audiovisual, de la Universidad de Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía. 

El objetivo principal de este trabajo es comprender el papel de la competencia mediática 

en la formación de estudiantes de Periodismo frente a los discursos de odio en redes 

sociales, a través de un estudio de caso con estudiantes de la Universidad de Zaragoza. 

Desde un enfoque metodológico cualitativo, el estudio se ha basado en el análisis de 

contenido de 50 publicaciones con expresiones de odio en la red social X (Twitter) y en 

la realización de entrevistas estructuradas a cuatro estudiantes de Periodismo. Esta 

combinación de técnicas permite abordar el fenómeno desde la perspectiva tanto de los 

mensajes como de quienes deben enfrentarlos profesionalmente en su futura práctica. 

El trabajo se estructura en tres capítulos. El primero desarrolla el marco teórico, 

abordando la alfabetización mediática en la ciudadanía, su potencial como respuesta ante 

los discursos de odio y la formación de periodistas frente a los discursos de odio. El 

segundo capítulo presenta el diseño de la investigación, detallando la metodología 

utilizada y el análisis de los resultados obtenidos. Finalmente, el tercer capítulo ofrece la 

discusión y las conclusiones, incluyendo las principales aportaciones del estudio, sus 

limitaciones y posibles líneas futuras de investigación.
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II. MARCO TEÓRICO  

 

Este capítulo reúne y analiza un conjunto de investigaciones previas que ayudan a 

comprender mejor el problema que aborda este trabajo. Se trata de un recorrido por 

estudios relevantes que permiten conocer qué se ha investigado hasta ahora, qué enfoques 

han sido propuestos y qué preguntas siguen abiertas. Esta revisión ayuda a situar la 

investigación dentro del campo de conocimiento, identificar aportes clave y justificar la 

necesidad de seguir profundizando en el tema.  

Como señalan Sampieri et al. (2014), el desarrollo del marco teórico es un proceso de 

inmersión en el conocimiento disponible, que forma parte esencial del estudio y orienta 

su construcción. En esta línea, Sautú et al. (2005) y Daros (2002) destacan que el marco 

teórico articula conceptos generales y específicos que permiten al investigador interpretar 

la realidad y definir su mirada sobre el problema. 

El capítulo se organiza en tres apartados. El primero aborda el concepto de alfabetización 

mediática, su importancia para una ciudadanía crítica y participativa y las dimensiones de 

la competencia mediática. El segundo se centra en los discursos de odio en redes sociales 

y la alfabetización mediática como herramienta para enfrentarlos. La tercera parte 

recupera investigaciones sobre el papel del periodismo frente a los discursos de odio y la 

formación de los estudiantes frente a estos desafíos. 
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1. Alfabetización mediática en la ciudadanía 

 

En un contexto donde los flujos de información moldean percepciones, creencias y 

emociones a gran velocidad, la alfabetización mediática se presenta como una necesidad 

urgente para comprender y participar críticamente en la vida social. Este apartado propone 

un recorrido que parte de los primeros esfuerzos de alfabetización visual. A partir de allí, 

se alcanza una comprensión más amplia de los medios y las tecnologías en la actualidad, 

considerando cómo la transformación de los lenguajes y las prácticas culturales ha 

exigido nuevas formas de formación. La expansión de los medios en la vida cotidiana 

refuerza la idea de una alfabetización que no solo permita analizar mensajes, sino también 

intervenir de manera activa y consciente en la esfera pública. 

Desde esta perspectiva, se reflexiona sobre la importancia de formar ciudadanos capaces 

de dialogar críticamente con su entorno mediático, resistir la manipulación y contribuir a 

la construcción de discursos respetuosos de los derechos humanos. Lejos de entenderse 

como un proceso meramente instrumental, la alfabetización mediática se plantea como 

un camino para fortalecer la participación democrática y enfrentar fenómenos como la 

polarización y los discursos de odio. El recorrido culmina en una aproximación a los 

elementos que configuran la competencia mediática en los entornos digitales, base para 

comprender los desafíos formativos de los estudiantes de periodismo en su futura labor 

como generadores de relatos públicos comprometidos con el diálogo, la diversidad y los 

valores democráticos.  

1.1. De la alfabetización visual a la alfabetización mediática 

La alfabetización mediática, tal como se conceptualiza en la actualidad, es el resultado de 

un proceso histórico complejo, atravesado por transformaciones tecnológicas, culturales 

y educativas que han redefinido tanto las formas de comunicación como las formas de 

ciudadanía. Esta evolución ha transitado desde una visión centrada en la protección ante 

los efectos de los medios hasta un enfoque que reconoce al sujeto como productor activo 

de significados, dotado de capacidades críticas y expresivas en contextos mediáticos y 
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digitales. Lejos de ser unívoco, el concepto ha sido objeto de múltiples tensiones, 

reelaboraciones e hibridaciones que reflejan los cambios en el ecosistema comunicacional 

global. 

Los primeros enfoques sobre la educación en medios se estructuraron sobre una lógica 

protectora, orientada a minimizar los supuestos efectos negativos del cine y la televisión, 

especialmente sobre las audiencias infantiles. Esta etapa, que se extendió hasta mediados 

del siglo XX (Fedorov, 2011), no promovía una comprensión crítica ni una participación 

activa, sino que atribuía a los medios un poder persuasivo unidireccional, en sintonía con 

modelos comunicacionales de corte conductista. 

No obstante, incluso dentro de esta fase inicial se desarrollaron experiencias pedagógicas 

con un valor formativo significativo. En Francia, desde los años cincuenta, el cine fue 

incorporado a la escuela como objeto de análisis y fuente de formación cultural. Esta 

tradición de educación cinematográfica, articulada en torno a los cineclubs escolares y el 

desarrollo de la cinefilia crítica, colocó el lenguaje audiovisual en el centro de las 

preocupaciones educativas y sentó las bases para la posterior alfabetización visual 

(Gutiérrez & Tyner, 2012). Aquí ya se vislumbraba una tensión entre la lógica del control 

y la necesidad de formar espectadores activos capaces de comprender, interpretar y 

valorar las representaciones culturales. 

Durante las décadas de 1960 y 1970, se produjo un giro pedagógico que reconfiguró los 

objetivos de la alfabetización en medios. En el Reino Unido, Canadá y Australia, se 

consolidaron propuestas curriculares orientadas a la formación crítica de los estudiantes 

frente a los discursos de los medios. Esta etapa marcó un alejamiento del enfoque 

proteccionista, al concebir al receptor no como víctima de los medios, sino como sujeto 

activo en la construcción de significados, impulsando una pedagogía crítica centrada en 

el análisis ideológico, el estudio de los lenguajes mediáticos y la problematización de los 

procesos de representación (Pérez Tornero, 2008). 

En paralelo, el desarrollo de los estudios culturales británicos y la emergencia de enfoques 

socioconstructivistas en la educación favorecieron la incorporación de las prácticas 

mediáticas al ámbito escolar. El lenguaje audiovisual comenzó a ser valorado no solo 

como una técnica expresiva, sino como un sistema simbólico complejo capaz de moldear 
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visiones del mundo, valores y subjetividades (Buckingham, 2015). Esta concepción 

permitió que la alfabetización mediática se expandiera hacia nuevas formas de análisis, 

incluyendo la representación de género, raza, clase y poder en los medios. 

El surgimiento de Internet y la digitalización masiva de la comunicación a fines del siglo 

XX implicó una transformación estructural del ecosistema mediático. La multiplicidad de 

pantallas, la interactividad, la descentralización de la producción y la lógica de red 

impusieron nuevas exigencias formativas, las cuales difieren significativamente de los 

medios audiovisuales e impresos (Livingstone, 2004). En este contexto emergió con 

fuerza el concepto de alfabetización digital, entendido inicialmente como el conjunto de 

habilidades necesarias para operar tecnologías de la información (Park et al., 2021). Sin 

embargo, pronto se hizo evidente que este enfoque era insuficiente. Como plantea Gilster 

(1997), la alfabetización digital debía superar el plano técnico e incorporar la capacidad 

de evaluar críticamente la información en múltiples formatos y plataformas.  

Este desplazamiento dio lugar a una serie de trabajos que ampliaron el campo de la 

alfabetización más allá de la mera competencia instrumental. Eshet-Alkalai (2004), 

propuso una visión integral que incluyó dimensiones cognitivas, éticas, emocionales y 

sociales. Su propuesta reconoce que el entorno digital exige no solo habilidades de 

navegación, sino también pensamiento crítico, sensibilidad cultural, juicio ético y 

capacidad de creación. Estos aportes profundizaron la necesidad de una alfabetización 

capaz de responder a las demandas de una ciudadanía informada en la era digital. Si bien 

las alfabetizaciones digital, mediática e informacional han evolucionado de forma 

separada, sus objetivos convergen en la necesidad de formar ciudadanos críticos y 

autónomos (Koltay, 2011). Para Hobbs (2010) estas literacidades no podían concebirse 

de manera aislada, por lo que propuso un enfoque transversal que integre la comprensión 

crítica de los medios con la evaluación informacional y la producción de contenidos. 

Esta expansión conceptual generó también una gran dispersión terminológica. La 

ausencia de consensos conceptuales ha sido señalada como una de las principales 

debilidades del campo. Potter (2022) analizó más de veinte definiciones académicas de 

alfabetización mediática, concluyendo en que muchas de ellas comparten elementos 

comunes, como el pensamiento crítico, el análisis de los medios y la producción, pero 
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carecen de coherencia operativa. Esta fragmentación ha dificultado la aplicación 

curricular de la alfabetización mediática, así como la evaluación de su impacto. 

Frente a este panorama, han surgido esfuerzos de integración conceptual. Uno de los más 

relevantes es la propuesta de Alfabetización Mediática e Informacional (AMI) impulsada 

por la UNESCO, que articula las dimensiones mediáticas, digitales e informativas en un 

marco común. Este enfoque promueve la capacidad de acceder, analizar, evaluar, crear y 

comunicar información en distintos formatos, desde una perspectiva de derechos, 

democracia y participación (Aguaded et al., 2016). 

Esta evolución conceptual ha sido inseparable del desarrollo de las tecnologías de la 

información y la comunicación, así como de los modos en que las personas se apropian 

de estas herramientas para comunicarse, informarse y expresarse. A medida que los 

entornos digitales se volvieron más interactivos, personalizados y complejos, la 

alfabetización mediática amplió su alcance más allá del análisis de contenidos hacia la 

comprensión crítica de los procesos, las plataformas y las relaciones sociales que 

configuran el ecosistema informativo actual. En este contexto, el concepto ha dejado de 

ser una respuesta exclusivamente educativa para convertirse en un componente esencial 

de la participación ciudadana, a partir del cual las personas puedan tomar decisiones 

informadas y coherentes (Hobbs, 2011). La alfabetización mediática ya no se limita a 

interpretar mensajes, sino que implica intervenir, posicionarse y actuar con 

responsabilidad en un espacio mediático. 

1.2. Alfabetización para una ciudadanía mediática 

En una sociedad hipermediatizada y atravesada por fenómenos como la desinformación, 

la polarización ideológica y la sobrecarga informativa, la alfabetización mediática se ha 

consolidado como un campo clave para el fortalecimiento democrático. El concepto de 

ciudadanía ya no puede pensarse desligado del ecosistema digital y mediático en el que 

se ejerce, lo cual exige una reformulación de las alfabetizaciones tradicionales en función 

de las nuevas realidades tecnológicas, culturales y sociales. Así, la alfabetización para 

una ciudadanía mediática implica no solo la capacidad de acceder, analizar y producir 

información, sino también el desarrollo de actitudes críticas, éticas y participativas que 

permitan a las personas intervenir activamente en el entorno digital. 
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Diversas investigaciones coinciden en señalar que el enfoque tradicional de la 

alfabetización mediática centrado en la decodificación de mensajes es insuficiente. El 

entorno actual demanda un enfoque más amplio, que articule lo informacional, lo 

mediático, lo digital, lo visual y lo emocional en el marco de una ciudadanía crítica. Esta 

perspectiva transdisciplinar encuentra en la educomunicación una vía para abordar los 

desafíos de la formación ciudadana en contextos mediáticos, promoviendo prácticas 

educativas orientadas a la acción crítica y al compromiso cívico (Camilli-Trujillo & 

Römer-Pieretti, 2021; Gozálvez-Pérez & Contreras-Pulido, 2014; García-Ruiz et al., 

2014). 

El desarrollo de una ciudadanía mediática alfabetizada no puede desligarse de las 

condiciones materiales y simbólicas que configuran el acceso y uso de los medios. Esto 

incluye las brechas digitales, las desigualdades educativas, la falta de formación docente 

y las limitaciones institucionales que muchas veces impiden una alfabetización integral 

(Rasi et al., 2019; Farías-Gaytán et al., 2022; Hernando-Gómez et al., 2022). A su vez, 

resulta crucial atender a las múltiples alfabetizaciones que convergen en los escenarios 

digitales. Además de las alfabetización informacional, mediática, informativa o digital 

(Jones-Jang et al., 2019), el ecosistema mediático actual exige tener en cuenta una 

alfabetización que incluya el pensamiento computacional, la ética algorítmica y una 

comprensión crítica de la inteligencia artificial (Tiernan et al., 2023), dimensiones que 

afectan directamente a la ciudadana en un entorno mediado por sistemas automatizados. 

Además, la alfabetización mediática no puede desvincularse de las emociones, afectos e 

identidades que modelan la participación ciudadana en redes sociales. Para esto es 

importante reconocer el factor Relacional de las tecnologías (Marta-Lazo & Gabelas-

Barroso, 2019; Marta-Lazo et al., 2023). El enfoque de las TRIC lleva a repensar la 

alfabetización como un proceso situado, que incorpora habilidades cognitivas, éticas y 

relacionales en contextos complejos de participación digital. En la actualidad, las 

emociones son movilizadas para influir en las opiniones y decisiones públicas. En este 

marco, prácticas como el mindfulness, la creación de memes o el uso crítico de los 

videojuegos pueden constituirse como herramientas pedagógicas innovadoras para 

desarrollar una alfabetización crítica, situada y afectiva (Swart, 2023; Valverde-

Berrocoso et al., 2022). Desde una perspectiva práctica, la incorporación de estrategias 
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pedagógicas centradas en el pensamiento crítico, la indagación, la producción de 

contenidos y el uso de tecnologías participativas resulta esencial. Las experiencias 

educativas que promueven la creación de medios propios y la lectura lateral han 

demostrado su efectividad para fortalecer una ciudadanía activa y comprometida con la 

verdad (Sádaba & Salaverría, 2022). 

La alfabetización para una ciudadanía mediática debe responder a un contexto en 

permanente mutación, donde la transformación de plataformas, lenguajes y prácticas es 

constante. Esto exige un enfoque pedagógico flexible, interdisciplinario y centrado en la 

experiencia del sujeto. Las investigaciones apuntan a que las soluciones no pueden 

provenir solo del ámbito escolar, sino que requieren una articulación entre la escuela, la 

familia, los medios, las redes sociales y el propio Estado (Cho et al., 2024; Monreal 

Guerrero et al., 2017; Ferrés et al., 2012). A su vez, es fundamental involucrar a los 

jóvenes no como receptores pasivos de contenidos, sino como agentes capaces de 

interpretar, cuestionar y transformar el entorno mediático en el que viven. 

Más que un objetivo alcanzable de forma definitiva, la alfabetización para una ciudadanía 

mediática debe entenderse como un proceso continuo, profundamente vinculado a las 

condiciones de posibilidad de la participación democrática. En este proceso, emerge la 

competencia mediática, que permite profundizar en las dimensiones específicas del saber, 

saber hacer, saber ser y saber estar (Delors et al., 1997) que sustentan una ciudadanía 

crítica y transformadora. 

1.3. Dimensiones de la competencia mediática 

Los aportes y debates desarrollados en las últimas décadas en torno a la alfabetización 

mediática han permitido enriquecer sustancialmente la conceptualización de la 

competencia mediática, así como el establecimiento de sus dimensiones e indicadores. En 

este marco, diversas investigaciones han señalado la necesidad de dotar a la ciudadanía 

de herramientas críticas, expresivas y participativas para interactuar con un entorno 

comunicativo cada vez más complejo, convergente y mediatizado. Este proceso ha estado 

acompañado por una búsqueda de marcos conceptuales sólidos que integren tanto la 

dimensión técnica como la reflexiva, y que atiendan al carácter sociocultural, educativo 

y tecnológico de la competencia mediática. 
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Entre las contribuciones más influyentes se encuentra la de Ferrés y Piscitelli (2012), 

quienes proponen una definición integral de competencia mediática como el conjunto de 

conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para comprender, analizar, evaluar y 

producir mensajes en los distintos lenguajes y formatos de los medios. Este enfoque 

reconoce la importancia de superar una visión meramente instrumental y plantea una 

propuesta educativa con sentido crítico, reflexivo y ético. Uno de los principales aportes 

de estos autores es la sistematización de la competencia mediática a partir de dimensiones 

e indicadores, como mecanismo para evaluar su desarrollo y orientar propuestas 

pedagógicas. Asimismo, proponen una doble perspectiva de análisis: los ámbitos de 

análisis, que se vinculan con la comprensión y lectura crítica de los medios, y los ámbitos 

de expresión, relacionados con la producción y la participación activa. Esta distinción, 

también desarrollada por Pérez-Rodríguez y Delgado-Ponce (2012), permite entender la 

competencia mediática no solo como recepción pasiva sino como capacidad de acción y 

transformación en el entorno mediático. 

El trabajo de Pérez-Tornero y Varis (2010), desde la UNESCO, también ofrece un marco 

conceptual relevante al describir la competencia mediática como un sistema escalonado 

de competencias organizadas en una pirámide de tres niveles progresivos: el acceso y uso 

de los medios, la comprensión crítica y, en la cúspide, la producción y participación 

comunicativa. Esta propuesta no solo delimita niveles de complejidad, sino que subraya 

la necesidad de integrar competencias técnicas, cognitivas, semióticas y sociales. El nivel 

más alto, la competencia comunicativa, está vinculado con la capacidad de producir y 

difundir mensajes en distintos códigos, lo que conecta directamente con la noción de 

ciudadanía activa y participación democrática en la esfera pública. Esta 

conceptualización, al igual que la de Ferrés y Piscitelli (2012) ha influido en múltiples 

marcos institucionales y propuestas educativas posteriores. 

En esta línea, el Marco de Competencias de los Docentes en Materia de TIC de la 

UNESCO (2019) y el Marco Europeo para la Competencia Digital de los Educadores: 

DigCompEdu (Redecker & Punie, 2020) profundizan en el rol del profesorado en el 

desarrollo de estas competencias, reconociendo que la alfabetización mediática y digital 

debe ser impulsada desde prácticas pedagógicas transformadoras. En particular, el marco 

de la UNESCO establece tres niveles: adquisición, profundización y creación de 
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conocimiento. Este enfoque permite pensar la competencia mediática como una serie de 

capacidades progresivas vinculadas con la enseñanza, la evaluación, el uso de recursos, 

la innovación metodológica y la formación continua. Por su parte, el modelo 

DigCompEdu plantea seis áreas de competencia pedagógica digital de los educadores, 

entre las que destacan la creación de contenidos, la enseñanza y aprendizaje, la evaluación 

y retroalimentación, y el empoderamiento de los estudiantes. 

Figura 1. Áreas y alcance del Marco DigCompEdu 

Fuente: Redecker & Punie (2020). Marco Europeo para la Competencia Digital de los Educadores: DigCompEdu. 

A este diálogo se suma el proyecto Transmedia Literacy (Scolari, 2018) donde se 

identifican competencias emergentes entre los adolescentes en contextos digitales, que no 

siempre son reconocidas ni aprovechadas en los espacios escolares. Estas competencias 

transmedia incluyen desde la producción de contenidos hasta habilidades para la gestión 

de redes, la interacción social, el pensamiento crítico y la creatividad.  

En esta misma línea, la propuesta de Vizcaíno-Verdú et al. (2022) representa un esfuerzo 

por sistematizar los debates previos sobre alfabetización mediática, digital y transmedia. 

A partir de una revisión sistemática, las autoras construyen una propuesta integrada de 

ocho dimensiones y 43 indicadores que permiten comprender la competencia mediática 

en su complejidad. 
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Tabla 1. Dimensiones de la competencia transmedia 

Dimensión Descripción 

Estética Implica la lectura, interpretación y análisis de contenidos y géneros 
mediáticos desde la creatividad, el estilo y la innovación, así como el 
reconocimiento de normas, tendencias y referencias intertextuales en los 
medios digitales. 

Participación 
e interacción 

Abarca la colaboración, coordinación, cooperación y liderazgo en 
comunidades digitales, así como la gestión del entretenimiento como espacio 
de aprendizaje y el respeto de las normas de convivencia en entornos en 
línea. 

Lenguajes Se refiere a la capacidad para codificar y decodificar mensajes en distintos 
formatos (texto, imagen, video, hipervínculo, etc.), incluyendo el análisis de 
géneros y universos narrativos. 

Tecnología Comprende el conocimiento y uso crítico de dispositivos, plataformas y 
herramientas digitales, así como la capacidad de adaptación e innovación en 
entornos hipermedia, multimedia y transmedia. 

Actitud 
crítica, 
ideología y 
ciudadanía 

Está vinculada con la evaluación de la veracidad, credibilidad e 
intencionalidad de los mensajes, la reflexión sobre valores y ética en red, y la 
participación responsable en la vida pública. 

Creación, 
apropiación 
y difusión de 
contenidos 

Aborda la producción, edición y circulación de materiales digitales (videos, 
blogs, memes, podcasts, etc.), con atención a la autoría, la remezcla creativa 
y el respeto a los derechos digitales. 

Rendimiento, 
simulación y 
juego 

Incluye la capacidad para resolver problemas mediante simulación y 
gamificación, el uso creativo de identidades en entornos digitales y la 
construcción de realidades alternativas a través del juego. 

Riesgos y 
gestión 
individual 

Se enfoca en la protección de la privacidad, la prevención de adicciones y 
ciberacoso, la gestión emocional frente a los medios, y la construcción ética 
de la identidad digital. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Vizcaíno-Verdú et al. (2022). 

 

La competencia mediática, entendida desde esta perspectiva, es la capacidad crítica, 

creativa, expresiva y reflexiva que permite a las personas interactuar de forma activa y 

ética con los medios tradicionales y digitales, comprender sus lenguajes, estructuras e 

ideologías, producir contenidos significativos y participar de forma comprometida en la 

vida social y democrática (Vizcaíno-Verdú et al., 2022; Scolari, 2018; Ferrés y Piscitelli, 

2012). Esta propuesta permite comprender la competencia mediática como un fenómeno 

multidimensional, en constante evolución, que requiere enfoques pedagógicos sensibles 

a las prácticas culturales de los usuarios, al dinamismo tecnológico y a los retos ético-

sociales contemporáneos.  
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2. Alfabetización mediática como respuesta a los discursos de odio 

 

La expansión de los entornos digitales ha transformado la manera en que los discursos 

circulan, se amplifican y adquieren influencia en la vida social. En este escenario, los 

discursos de odio encuentran nuevas plataformas para su difusión, favorecidos por 

dinámicas de viralización, anonimato y polarización que caracterizan a la comunicación 

en la era digital. 

En este contexto, la alfabetización mediática se plantea como una herramienta clave para 

reconocer, analizar y enfrentar estos fenómenos desde una perspectiva crítica. A partir de 

esta reflexión, se profundiza en el papel que puede desempeñar la alfabetización 

mediática en la prevención y la respuesta ante los discursos de odio, entendida no solo 

como un medio para interpretar los mensajes que circulan en los entornos digitales, sino 

también como una vía para fortalecer actitudes de respeto, diálogo y compromiso 

democrático en quienes interactúan en el espacio público. 

2.1. Discursos de odio en la era digital  

El discurso de odio entendido como toda forma de expresión que promueva, justifique o 

incite al odio, el desprecio, el acoso, la estigmatización o la amenaza hacia personas o 

grupos, con base en características personales o sociales como raza, idioma, religión, 

nacionalidad, edad, sexo u orientación sexual (ECRI, 2016), encuentra en las redes 

sociales un entorno privilegiado para su circulación. Esto se debe a su estructura 

interactiva, la rapidez en la difusión y el anonimato, que ofrecen a los usuarios una 

sensación de mayor impunidad y menor exposición a posibles consecuencias (Bustos 

Martínez et al., 2019). Estas condiciones favorecen la aparición de mensajes ofensivos y 

discriminatorios, que muchas veces se presentan mediante recursos lingüísticos sutiles o 

camuflados en discursos aparentemente neutrales.  

Este tipo de mensajes reproduce estereotipos, consolida prejuicios y refuerza posiciones 

ideológicas excluyentes. Además, los discursos de odio no son patrimonio exclusivo de 

una ideología específica, sino que surgen desde distintas posiciones sociales y culturales, 
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en un contexto de creciente polarización (Smith, 2018). En este escenario, los usuarios 

no solo reciben estos contenidos, sino que también participan activamente en su 

producción y diseminación. En este entorno, ciertos colectivos son 

desproporcionadamente más vulnerables (Celik, 2019), por lo que las agresiones por 

motivos de género, etnicidad, religión, orientación sexual o ideología política no solo son 

frecuentes, sino estructurales (Amores et al., 2021; Bustos Martínez et al., 2019). 

El debate en torno a los límites de dicha libertad ha sido uno de los principales puntos de 

tensión, particularmente cuando se contrasta el marco estadounidense, que maximiza la 

libertad de expresión incluso frente a manifestaciones de odio, con los marcos europeos 

y latinoamericanos que reconocen la necesidad de restricciones para proteger los derechos 

humanos (Risso Ferrand, 2020). Esta tensión revela el dilema de fondo: cómo garantizar 

la libertad sin habilitar la violencia. El discurso de odio, aunque se ampare en argumentos 

de libertad, es una forma de dominación simbólica que niega la existencia del otro como 

sujeto de derechos. 

La relación entre discurso de odio y desinformación se configura como una alianza 

estratégica. Muchos de los mensajes que circulan en redes no solo son agresivos, sino 

también falsos. Se construyen enemigos mediante datos manipulados, metáforas 

beligerantes y apelaciones emocionales que movilizan estereotipos profundamente 

arraigados (Essalhi-Rakrak & Pinedo-González, 2023; Blanco-Herrero, 2023). Estos 

contenidos suelen estar dirigidos a colectivos históricamente estigmatizados, como 

personas migrantes, refugiadas, mujeres o disidencias sexuales. 

El impacto de estas prácticas sobre quienes las sufren no es menor. Diversos estudios han 

demostrado que la exposición al discurso de odio genera efectos psicológicos 

comparables a eventos traumáticos: ansiedad, miedo, alteraciones del sueño e inseguridad 

generalizada (Delgado & Stefancic, 2019). Además, la victimización se intensifica 

cuando las identidades son interseccionales (Crenshaw, 1991), es decir, cuando una 

persona pertenece simultáneamente a varios colectivos estigmatizados. 

No menos importante es la cuestión de las motivaciones. Si bien existe un consenso sobre 

la relevancia de factores estructurales como el racismo, el sexismo o la xenofobia, 

también deben considerarse las motivaciones individuales. En muchos casos, los 
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agresores no se perciben a sí mismos como tales, sino como emisores de verdades 

silenciadas, defensores del orden o simplemente usuarios en busca de reconocimiento 

dentro de su grupo (Wachs et al., 2022; Abuín-Vences et al., 2022). La validación social 

que reciben, como likes, comentarios de apoyo o ausencia de sanción, refuerza la 

continuidad de estas conductas. 

Más allá del daño directo que produce, el discurso de odio deteriora las condiciones para 

la participación democrática. Su circulación masiva inhibe la expresión de ideas, genera 

autocensura y debilita los vínculos sociales (Martínez Valerio & Mayagoitia Soria, 2021). 

La negatividad y la polarización se han convertido en estrategias de manipulación 

emocional y ruptura de la comunicación entre las distintas partes (Robles et al., 2022). 

Al reconocer a las redes sociales como espacios propicios para la proliferación de 

discursos de odio, X se destaca como una de las plataformas donde estas expresiones 

aparecen con mayor frecuencia e intensidad. Su diseño, centrado en la inmediatez y en la 

amplificación de contenidos, favorece especialmente la difusión de mensajes 

discriminatorios. En el caso de los discursos xenófobos, se ha observado que estos no 

solo se propagan con mayor rapidez que los mensajes inclusivos, sino que aumentan 

considerablemente durante eventos relacionados con la inmigración, muchas veces 

acompañados por desinformación y teorías conspirativas (Palella Stracuzzi & Sánchez 

Esparza, 2025).  

Además, el uso frecuente de esta red social se relaciona con una mayor percepción de la 

gravedad del odio racista y excluyente, lo que refuerza la importancia de X como objeto 

de análisis en este tipo de investigaciones (Brändle et al., 2024). Esta plataforma no solo 

facilita la circulación de discursos de odio a través de su estructura, sino que también 

actúa como un espacio donde estos discursos adquieren visibilidad, resonancia y, en 

algunos casos, apariencia de legitimidad. Esto la convierte en un espacio clave para 

comprender cómo se configuran las tensiones sociales en el entorno digital y por qué es 

fundamental incluirla en los estudios sobre discursos de odio. 

Frente al deterioro del diálogo entre posiciones ideológicas polarizadas y el aumento de 

interacciones hostiles en los entornos digitales, la alfabetización mediática emerge como 

una herramienta clave para reducir la exposición y la vulnerabilidad ante discursos de 
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odio. El desarrollo de habilidades de vigilancia del entorno en línea, la protección de la 

información personal y la reflexión crítica sobre los contenidos que se comparten no solo 

favorece una comunicación más responsable, sino que también reduce significativamente 

las probabilidades de ser objeto de hostigamientos, especialmente en aquellos casos 

vinculados al género o a la pertenencia a grupos sociales marginados (Obermaier & 

Schmuck, 2022). Estas competencias no eliminan el riesgo, pero sí ofrecen herramientas 

para enfrentarlo desde un lugar menos vulnerable. 

En definitiva, en un entorno donde el odio no solo se expresa, sino que se celebra, la 

alfabetización mediática resulta imprescindible para que la ciudadanía pueda participar 

críticamente en el espacio público digital. No se trata simplemente de saber usar las redes, 

sino de saber convivir en ellas. Identificar, comprender, resistir y transformar los 

discursos de odio es una tarea que implica no solo aprender a leer medios, sino también 

a leernos entre nosotros. 

2.2. Alfabetización mediática y discursos de odio 

La circulación de expresiones de odio en línea no obedece únicamente a dinámicas 

espontáneas, sino que responde a un entorno comunicativo predispuesto a la polarización, 

amplificado por los algoritmos de visibilidad y sostenido por usuarios que, muchas veces, 

carecen de herramientas para desarticular estos discursos. Ante este escenario mediático, 

la alfabetización mediática emerge como una herramienta para un posicionamiento ético, 

político y cultural desde el cual hacer frente a las múltiples ramificaciones del odio digital. 

Las investigaciones recientes señalan que el discurso de odio encuentra en los entornos 

digitales una serie de condiciones idóneas para su reproducción. La desinformación y la 

sobreinformación configuran un panorama en el que los usuarios quedan atrapados entre 

el exceso de información y la ausencia de criterios claros para discernir la calidad, 

relevancia o intención de los contenidos. Aguaded y Romero-Rodríguez (2015) advierten 

que la sobresaturación informativa, sumada al consumo acelerado de contenidos de 

escaso valor informativo, deteriora la capacidad de análisis y de juicio crítico de los 

usuarios, lo que habilita un terreno propicio para la penetración de discursos emocionales, 

y simplificadores, que suelen ser los más efectivos a la hora de difundir odio. 
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En este contexto, la alfabetización mediática debe ser entendida como una práctica 

contrahegemónica, una forma de resistencia activa ante la naturalización del desprecio y 

la banalización de la violencia en redes y como propuesta para la elaboración de contra 

relatos como forma de combatir el discurso de odio (Ceretta Soria & Cabrera Castiglioni, 

2024). En esta misma línea Civila et al. (2020), entienden la competencia mediática como 

un dispositivo clave para contrarrestar el odio, la violencia discursiva y la confrontación 

social, al proporcionar herramientas para decodificar los códigos simbólicos, ideológicos 

y afectivos con los que estos discursos operan. 

La articulación entre alfabetización mediática e informacional, tal como plantean Kim et 

al. (2020), supone también repensar los límites entre lo informativo y lo discursivo, lo 

verdadero y lo persuasivo, reconociendo que el discurso de odio no es un error en el 

sistema, sino parte constitutiva de un entorno mediático que premia la atención, el 

impacto emocional y la conformidad acrítica. En algunos casos se presenta como 

estrategia comercial que genera ingresos por patrocinio, tal como se concluye en un 

estudio realizado por Kim y Yoon (2019). A pesar del impacto emocional que estos 

discursos generan, el desinterés por compartir experiencias dificulta aún más el 

aprendizaje colectivo y la construcción de herramientas para afrontarlo. Esta situación 

impide desarrollar estrategias efectivas de detección y respuesta ante expresiones de odio 

en los entornos digitales, ya que existe una mirada autorreferencial centradas en 

experiencias personales con los discursos de odio, lo que limita la capacidad para 

identificar el fenómeno en contextos más amplios y complejos (Santiago del Pino & 

Goenechea Permisán, 2020). 

El desarrollo de una alfabetización mediática para afrontar los discursos de odio implica 

la capacidad de identificar errores, detectar intenciones ocultas y, sobre todo, desentrañar 

las estructuras discursivas propias de los grupos dominantes, quienes detentan el acceso 

privilegiado a los medios de comunicación y, con ello, la posibilidad de ejercer formas 

simbólicas de dominación, desigualdad y restricción de libertades (Van Dijk, 2006). Esta 

mirada se vuelve aún más pertinente cuando se examinan las estrategias comunicativas 

de actores políticos que utilizan el discurso de odio como una herramienta retórica 

deliberada. En estos casos, se evidencian prácticas discursivas como la demonización del 

otro, el sexismo, la xenofobia o el racismo, empleadas para cohesionar emocionalmente 
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a sus audiencias mediante la simplificación de la realidad y la estigmatización del 

adversario político (Vintimilla -León et al., 2023). Así, el discurso de odio no es 

únicamente un fenómeno marginal, sino también un recurso estructurado que puede 

formar parte del repertorio comunicativo de quienes ostentan el poder. 

Ante esta situación, la alfabetización mediática resulta una herramienta de vital 

importancia para abordar los discursos de odio. Desde una perspectiva que combina la 

educomunicación y la justicia social, se enfatiza la necesidad de impulsar procesos 

formativos orientados a la participación ciudadana, el respeto a la diversidad y la 

promoción de valores democráticos (Civila et al. 2023). La alfabetización mediática, en 

este sentido, no es un fin en sí mismo, sino una condición para ejercer plenamente la 

ciudadanía en sociedades cada vez más mediatizadas. 

La alfabetización mediática debe asumirse como un proceso permanente, situado y 

dialógico, que articule saberes técnicos, críticos y éticos. En lugar de reducirse a una 

defensa ante los medios, se propone como una intervención en los medios, capaz de 

disputar sentidos, desactivar estigmas y generar narrativas inclusivas. Pero más allá de la 

formación en habilidades, también se debe integrar la propuesta de una dieta informativa 

o de una comunicación slow, (Aguaded &  Romero-Rodríguez, 2015), frente a la lógica 

de consumo irreflexivo. 

La alfabetización mediática no debe verse como una respuesta reactiva, sino como una 

estrategia proactiva para la construcción de una ciudadanía crítica, empática y 

responsable. Frente al avance del odio, no basta con contrarrestar sus efectos, sino que es 

necesario desarticular sus causas, sus lenguajes y sus lógicas de poder. Este desafío no es 

exclusivo de cada individuo, sino que interpela de forma particular a la sociedad en 

general. En este sentido, existen algunas estrategias educomunicativas que se promueven 

como la institucionalización de la alfabetización mediática, la creación de escenarios 

didácticos para el diálogo intercultural, y el fomento de una comunicación responsable 

que permita a los ciudadanos ejercer una mirada crítica y transformadora sobre los 

discursos que consumen y producen (Vintimilla-León et al., 2023).  
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3. Formación de periodistas ante los discursos de odio 

 

La formación de periodistas en el contexto actual enfrenta el desafío de preparar 

profesionales capaces de desenvolverse en entornos mediáticos complejos, donde la 

circulación de discursos de odio representa una amenaza constante para la convivencia 

democrática y la calidad informativa. Este apartado se centra en la importancia de integrar 

la competencia mediática en la formación periodística, considerando su papel para 

fortalecer el pensamiento crítico, la ética profesional y la responsabilidad social en el 

ejercicio del periodismo. 

Desde esta mirada, se reflexiona sobre el rol que desempeñan los profesionales de la 

comunicación frente a la propagación de discursos de odio, analizando las tensiones entre 

los principios informativos y la necesidad de proteger los derechos fundamentales en el 

espacio público. Finalmente, se exploran estudios que indagan en las percepciones de los 

propios estudiantes de periodismo ante estos fenómenos, con el objetivo de comprender 

cómo interpretan su formación y su futura responsabilidad en la construcción de relatos 

que promuevan el respeto, el diálogo y la diversidad en los entornos digitales. 

3.1. Competencia mediática en la formación de periodistas 

La formación en competencia mediática de los periodistas se construye en el cruce entre 

el saber profesional, las exigencias del mercado, los desafíos de la ciudadanía digital y la 

presencia hegemónica de los entornos algorítmicos en la vida cotidiana. La universidad, 

como espacio de mediación entre la cultura profesional y la reflexión crítica, desempeña 

un papel decisivo en la formación de los futuros periodistas. Sin embargo, la integración 

de la alfabetización mediática como dimensión estructurante en sus trayectorias 

educativas permanece fragmentada y, en muchos casos, subordinada a lógicas 

instrumentales o técnicas. 

Uno de los principales déficits que comparten diversos estudios empíricos es la escasa 

presencia de estrategias sistemáticas de formación en verificación, evaluación crítica de 

fuentes e interpretación de estructuras mediáticas. La investigación de Tylor (2015), a 
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partir del análisis de las prácticas de búsqueda de estudiantes de Periodismo, muestra 

cómo la confianza depositada en Google y otros motores de búsqueda se sustenta más en 

hábitos de uso que en criterios de evaluación crítica, donde prevalecen los primeros 

resultados sin un proceso consciente de verificación. Los estudiantes afirman comprender 

la necesidad de contrastar la información, pero en la práctica sus comportamientos revelan 

una dependencia de indicadores superficiales como el diseño de la web, el dominio de la 

URL o la familiaridad con la fuente. Este hallazgo expresa una brecha entre el discurso 

educativo de la alfabetización mediática y su operacionalización en la experiencia 

formativa cotidiana. 

Aparicio-González et al. (2020) identifican patrones similares al explorar las seis 

dimensiones de la competencia mediática propuestas por Ferrés y Piscitelli (2012). Los 

estudiantes españoles de titulaciones relacionadas con la Comunicación muestran 

mayores competencias en las dimensiones estética y de producción, pero dificultades 

notables en las dimensiones ideológica, tecnológica y crítica. Es decir, la formación tiende 

a privilegiar el dominio técnico y expresivo de los lenguajes mediáticos por encima del 

análisis estructural de los mensajes y de los procesos de producción informativa. Este 

desequilibrio es consistente con la investigación de Jordana Kathleen Burson (2010), que 

muestra que los estudiantes de Periodismo, a pesar de tener mayor exposición a 

información y desarrollar una competencia crítica más elevada que sus pares de otras 

disciplinas, no poseen un buen nivel de alfabetización mediática. La familiaridad con los 

medios no garantiza comprensión crítica, y la alfabetización mediática no puede limitarse 

al consumo intensivo ni a la práctica profesional. 

Esta disonancia entre acceso, consumo y pensamiento crítico también está presente en 

estudios como el de Ríos Hernández (2022), Tejedor et al. (2021) o Redondo et al. (2016), 

que señalan cómo los estudiantes de comunicación en Iberoamérica, incluyendo España, 

recurren prioritariamente a las redes sociales para informarse, mientras mantienen una 

percepción ambivalente sobre su fiabilidad. Las redes sociales son parte de su dieta 

informativa, aunque el reconocimiento de su potencial para la desinformación no 

necesariamente se traduce en estrategias efectivas para desactivarla. Y coincidiendo con 

otros estudios, existen bajos niveles de competencia mediática en los estudiantes 

universitarios (Romero-Rodríguez et al. 2019). 
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El artículo de Giraldo-Luque et al. (2020) sobre competencias transmedia en estudiantes 

de segundo año del grado en Periodismo sugiere que los proyectos de producción de 

narrativas multimedia pueden activar aprendizajes significativos, especialmente en lo 

referido a creatividad, narrativa y edición. Sin embargo, estos aprendizajes no siempre 

conllevan una alfabetización crítica del ecosistema informativo. En ausencia de marcos 

reflexivos que acompañen la producción, los estudiantes replican modelos comerciales 

de contenido, guiados por la lógica de la viralización antes que por la vocación de servicio 

público. La competencia mediática no puede reducirse a habilidades técnicas de edición 

o publicación, sino que debe implicar un proceso de problematización del discurso, sus 

efectos y sus condiciones de circulación. 

Como apuntan Morris y Yeoman (2021), los docentes de Periodismo deben involucrarse 

en el desarrollo de recursos e iniciativas para una alfabetización mediática de sus 

estudiantes y la ciudadanía en general. Sobre esto, la investigación de Clark (2013) 

propone la vinculación de la alfabetización mediática con el aprendizaje-servicio, para 

involucrar así a los estudiantes en una autorreflexión crítica sobre el rol del periodismo. 

Esta perspectiva reformula la educación periodística como una práctica transformadora, 

que conecta la crítica mediática con la intervención pública. Desde este enfoque, el 

periodismo no se enseña solo como una profesión, sino como un espacio de 

responsabilidad cívica e intervención en el debate público con criterios éticos y 

compromiso democrático.  

Estos estudios apuntan con claridad a la necesidad de reconceptualizar la enseñanza del 

periodismo no como una simple formación técnica o profesionalizante, sino como un 

proceso de alfabetización mediática integral, que contemple las dimensiones de la 

competencia mediática. Este enfoque no puede quedar reducido a asignaturas optativas o 

seminarios aislados, sino que debe atravesar todo el recorrido formativo del estudiante, 

desde una lógica pedagógica que asuma la complejidad del ecosistema digital y su 

impacto en la construcción de lo real, teniendo en cuenta que la alfabetización mediática 

no está afianzada en los planes de estudio de Comunicación y Educación, en muchos 

casos relegadas a la transversalidad (Marta-Lazo et al., 2020; López-Romero & Aguaded-

Gómez, 2015; Marta-Lazo et al., 2014). 
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La formación en alfabetización mediática de los estudiantes de periodismo no solo resulta 

necesaria para un desempeño crítico y ético en su ejercicio profesional, sino también 

como referentes en sus entornos cercanos, contribuyendo a la alfabetización mediática de 

la ciudadanía desde la vida cotidiana. Su capacidad para identificar desinformación, 

diversificar fuentes y contextualizar los mensajes mediáticos les otorga legitimidad como 

curadores de información ante familiares y amigos, lo que resulta fundamental en 

sociedades expuestas a discursos de odio y polarización informativa (Albarello, 2024). 

Reforzar su formación con programas actualizados y estrategias didácticas orientadas a 

consolidar estas competencias no solo potencia su perfil profesional, sino que los 

posiciona como actores clave en la promoción de una cultura democrática, crítica e 

inclusiva. 

3.2. Profesionales del periodismo y discursos de odio 

La proliferación de discursos de odio en entornos digitales ha planteado desafíos urgentes 

al periodismo contemporáneo. Las plataformas de redes sociales han potenciado la 

velocidad y el alcance de mensajes violentos, discriminatorios y polarizantes, generando 

un impacto directo en la cohesión social y la protección de los derechos humanos. Frente 

a este contexto, el periodismo no puede considerarse un observador neutro, ya que su 

capacidad de amplificar, contener o transformar los discursos públicos lo sitúa en una 

posición de gran responsabilidad ética. Sin embargo, esta responsabilidad se ve 

tensionada entre la lógica económica de la viralización, las presiones editoriales, los 

marcos ideológicos y las limitaciones tecnológicas para la moderación de contenidos. 

En el estudio realizado por Iranzo-Cabrera et al. (2024), la responsabilidad de los 

periodistas frente a la difusión de discursos de odio adquiere una relevancia crítica en 

contextos de polarización, donde su papel como mediadores del debate público puede 

verse distorsionado por posicionamientos ideológicos y actitudes moralistas. En algunos 

casos, los profesionales de la comunicación, amparados en una interpretación vaga de la 

libertad de expresión, reproducen o incluso emiten mensajes cargados de odio, 

estereotipos y descalificaciones. Así, en lugar de contribuir al diálogo democrático, 

muchos periodistas terminan reforzando dinámicas de confrontación y exclusión, lo que 

evidencia una urgente necesidad de autorregulación profesional y de desarrollo de marcos 
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éticos claros que limiten la propagación del odio de quienes deberían promover una 

comunicación responsable y respetuosa. 

La violencia simbólica se expresa de forma particularmente agresiva contra mujeres 

periodistas, cuyas experiencias de agresión en redes sociales configuran una nueva 

frontera de vulnerabilidad comunicativa. Diversas investigaciones muestran que el 

ejercicio de la autoridad informativa por parte de mujeres genera reacciones misóginas 

que buscan deslegitimar su voz pública a través de insultos, amenazas y humillaciones 

sistemáticas (Di-Fátima & Souza-Mugnaini, 2024; Del Postigo & Ramírez-Alvarado, 

2024; Blanco et al. 2022). Este tipo de violencia se agrava cuando los medios de 

comunicación no ofrecen respaldo institucional a sus profesionales agredidas, ya sea por 

omisión, minimización del problema o falta de protocolos de protección. 

Cuando se analiza la relación entre medios y discurso de odio hacia la comunidad 

LGTBIQ+, emergen dinámicas similares de responsabilidad ambigua. Los estudios de 

Martínez Valerio (2021) y Rivera Martín et al. (2022) revelan que incluso en eventos 

como la Semana del Orgullo, donde se esperaría una narrativa afirmativa y de 

visibilización positiva, las plataformas de los principales periódicos españoles en 

Instagram registraron expresiones de odio, aunque en proporciones menores comparadas 

con otras redes como X. Este dato es relevante porque muestra que la plataforma y su 

sistema de filtros técnicos inciden en la magnitud del problema, pero no lo erradican. Más 

aún, demuestra que la publicación de contenido inclusivo no es suficiente si no se 

acompañan de estrategias activas de moderación, puesto que los discursos de odio se 

infiltran incluso en los contextos de celebración y reivindicación, desbordando los marcos 

editoriales más progresistas. 

La dimensión económica de esta problemática no puede subestimarse. Como advierten 

Paz-Rebollo et al. (2021), los modelos de financiación basados en publicidad y métricas 

de interacción fomentan una cultura mediática que prioriza el impacto emocional y la 

polarización sobre el rigor y la responsabilidad social. La búsqueda de engagement lleva 

a que muchas redacciones den prioridad a contenidos susceptibles de generar 

controversia, sabiendo que el odio y el escándalo atraen más atención que la información 

contrastada. Esta dinámica comercial profundiza el dilema ético del periodismo, 
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convirtiendo a los medios en promotores indirectos de discursos de odio bajo la coartada 

de la rentabilidad. Frente a esta realidad, los modelos de suscripción, aunque todavía 

minoritarios, ofrecen una alternativa para desmercantilizar parcialmente la producción de 

noticias y recuperar un compromiso más claro con la defensa de los derechos humanos y 

la calidad democrática. 

El periodismo contemporáneo no puede eludir su responsabilidad frente al discurso de 

odio sin comprometer su legitimidad democrática. Los medios, al configurar las agendas 

públicas y al ofrecer plataformas de interacción digital, tienen un impacto directo en la 

expansión o contención de las dinámicas de odio que atraviesan las sociedades 

contemporáneas. Más allá de las diferencias entre plataformas, modelos de negocio o 

líneas editoriales, persiste una necesidad urgente de asumir un compromiso ético que 

articule la defensa de la libertad de expresión con la protección activa de los derechos 

humanos. 

Este compromiso implica no solo transformar prácticas internas de moderación y 

producción de contenidos, sino también asumir una postura crítica frente a los marcos 

económicos y tecnológicos que condicionan la actuación periodística. Apostar por 

modelos de financiación menos dependientes del escándalo, invertir en capacidades 

humanas de moderación, establecer protocolos de respuesta ante discursos de odio y 

proteger a sus propios profesionales son pasos ineludibles para que el periodismo 

recupere su función social como garante del debate público democrático. 

3.3. Percepciones de estudiantes frente a los discursos de odio 

Las percepciones, actitudes y competencias que manifiestan los estudiantes de 

periodismo ante los discursos de odio permiten aproximarse al modo en que se posicionan 

ante la polarización ideológica y las responsabilidades profesionales del campo 

comunicacional. A partir de diversas investigaciones se evidencia que los futuros 

periodistas no son ajenos a la problemática del odio en redes sociales, ni a los dilemas 

éticos vinculados al rol que los medios pueden jugar frente a estos fenómenos. Lejos de 

mostrarse indiferentes, los estudiantes de Periodismo, Comunicación y carreras afines 

revelan una conciencia crítica sobre los impactos de los discursos de odio como sobre su 
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propia formación para afrontarlo, aunque no exenta de contradicciones o limitaciones en 

su preparación técnica y ética. 

En un estudio comparado entre estudiantes universitarios de comunicación en España e 

Italia, se halló que, si bien existe una alta percepción del discurso de odio en redes 

sociales, las respuestas prácticas frente a este fenómeno son mayormente pasivas, 

centradas en evitar el contenido y bloquear usuarios, más que en denunciar o actuar 

críticamente (González-Ramírez et al., 2024). Esta visión crítica también se encuentra en 

los relatos de estudiantes de periodismo respecto a su uso y percepción de TikTok, una 

red social donde reconocen la proliferación de discursos de odio, especialmente de 

carácter misógino. Aunque utilizan la plataforma principalmente con fines de 

entretenimiento, también reconocen su efecto adictivo, su capacidad de segmentación 

algorítmica y la normalización de interacciones ofensivas. Si bien pocas veces producen 

contenido o comentan públicamente, los estudiantes, especialmente las mujeres, han 

percibido o vivido episodios de acoso y mensajes misóginos explícitos, muchas veces 

amparados en el anonimato de cuentas falsas (Martínez-Valerio, 2023). 

En esta misma línea, la investigación de Sánchez de la Nieta Hernández et al. (2023) 

revela que los estudiantes tienden a minimizar su propia implicación, reconociendo un 

alto nivel de polarización en el entorno mediático, lo que evidencia una posible disonancia 

entre la conciencia del problema y la autocrítica. A pesar de la preocupación generalizada 

por los riesgos de violencia verbal y desinformación, la mayoría de los jóvenes 

encuestados desconoce cómo actuar en esos escenarios y expresó una falta de formación 

para reconocer, interpretar y responder críticamente a contenidos discriminatorios.  

A pesar de que los estudiantes de Periodismo se encuentran más expuestos a contenidos 

informativos, las actitudes previas juegan un rol determinante, ya que las experiencias 

comunicativas por sí solas sin una mediación educativa crítica, no bastan para transformar 

convicciones profundas (Piñuel Raigada et al., 2022). Esta brecha competencial evidencia 

la necesidad de integrar herramientas de alfabetización mediática que permitan a los 

futuros comunicadores asumir un rol activo en el análisis, la producción y la intervención 

ética frente a estos discursos. 
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Estas investigaciones revelan una preocupación compartida entre los estudiantes de 

Periodismo por la proliferación de discursos de odio y polarización en el ecosistema 

digital, así como una conciencia incipiente sobre el rol que su futura profesión puede 

desempeñar en la reproducción o contención de estas dinámicas. Sin embargo, esta 

preocupación no se traduce en una actuación activa ni en una formación sólida que les 

permita responder críticamente a dichos fenómenos.  

La persistencia de actitudes ambiguas, la pasividad frente a contenidos discriminatorios, 

la minimización de su propia implicación en la polarización o el desconocimiento de 

herramientas para intervenir éticamente en redes sociales evidencian un bajo nivel de 

competencia mediática entre los futuros periodistas, lo que plantea un desafío urgente 

para los programas de estudio en Periodismo. Es necesario identificar e integrar las 

dimensiones clave de la competencia mediática que resultan más necesarias para que los 

profesionales de la información puedan reconocer, interpretar, cuestionar y contrarrestar 

los discursos de odio en entornos digitales complejos. Sólo desde una formación crítica, 

transversal y situada será posible preparar a comunicadores capaces de actuar con 

responsabilidad social en contextos profundamente mediatizados, polarizados y 

vulnerables a la violencia simbólica. 
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II. INVESTIGACIÓN  

 

Este capítulo describe el camino metodológico que guía este estudio, desde su 

planteamiento hasta la obtención de resultados. La investigación parte de una idea que, 

tras una revisión inicial del tema y el contexto, se convierte en un problema de 

investigación. Como afirman Cortés Cortés e Iglesias León (2004), esto implica no solo 

definir lo que se va a investigar, sino también por qué es relevante hacerlo. 

Tal como señala Ander-Egg (2011), formular un problema no es descubrir algo que ya 

está ahí, sino construirlo a partir de la observación, la experiencia y la interpretación del 

investigador. De este proceso surgen los objetivos que guían el estudio, así como las 

hipótesis que orientan su comprobación y el diseño metodológico a implementar para 

alcanzar los objetivos propuestos. Como señalan Sampieri et al. (2014), este diseño debe 

ser coherente con el problema planteado y con los propósitos de la investigación, 

asegurando así un proceso riguroso y confiable. Este capítulo presenta el desarrollo de la 

justificación y el problema de investigación, los objetivos e hipótesis planteados, la 

metodología de la investigación y el análisis de los resultados obtenidos. 
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1. Planteamiento de la investigación 

 

Este apartado busca ofrecer una comprensión general del camino que sigue la 

investigación, desde el surgimiento del interés por el tema hasta la forma en que se plantea 

abordarlo. Toda investigación nace a partir de una inquietud, de una realidad observada 

que genera preguntas y despierta la necesidad de buscar respuestas. Se presenta el 

contexto que da sentido al estudio, así como las razones por las cuales se considera 

importante y pertinente desarrollarlo. A través de una mirada reflexiva, se define el rumbo 

que seguirá el trabajo, exponiendo la justificación y problema de investigación, los 

objetivos propuestos y la hipótesis planteada. 

1.1. Justificación 

En la última década, la proliferación del discurso de odio en redes sociales se ha 

convertido en una de las principales preocupaciones a nivel mundial, dado su impacto en 

la cohesión social, la seguridad y la democracia. Instituciones como la UNESCO, la 

Comisión Europea, las Naciones Unidas han destacado la urgencia de abordar este 

fenómeno desde una perspectiva educativa, regulatoria y social. El discurso de odio se ha 

visto exacerbado por el auge de las plataformas digitales y su capacidad de amplificación. 

La UNESCO (2022a) señala que, solo en el Reino Unido, Irlanda del Norte y Estados 

Unidos, el discurso de odio aumentó en un 20% desde el inicio de la pandemia por 

COVID-19, representando un aumento significativo de la desinformación basada en el 

miedo y el odio, contribuyendo a la polarización y la radicalización de posturas.  

El Comité Director sobre la lucha contra la Discriminación, la Diversidad y la Inclusión 

(CDADI) del Consejo Europeo advierte que fenómenos como la pandemia de COVID-

19 o el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, han supuesto un aumento considerable en 

la expresión de discursos de odio contra diversos colectivos (Faloppa et al., 2023). Estas 

circunstancias de crisis actúan como detonantes de mensajes que buscan canalizar la 

frustración, el miedo o la inseguridad hacia minorías sociales, acentuando la 

fragmentación del tejido democrático. 
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La Organización de las Naciones Unidas ha desarrollado diversos instrumentos 

estratégicos para abordar el discurso de odio como una amenaza global que compromete 

la dignidad humana, la cohesión social y la estabilidad democrática. Entre ellos, el Plan 

de Acción de Rabat (ONU, 2012) representa un hito normativo en la definición de 

criterios claros y equilibrados para aplicar la prohibición de la incitación al odio nacional, 

racial o religioso, sin vulnerar el derecho a la libertad de expresión. Elaborado por la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(OHCHR) tras una serie de talleres regionales, este plan identifica vacíos legislativos, 

ambigüedades normativas y la necesidad de establecer umbrales objetivos para distinguir 

entre expresiones delictivas, sancionables por vías civiles o administrativas, y aquellas 

que, sin infringir la ley, generan preocupación en términos de convivencia social. 

Otro instrumento desarrollado es la Estrategia y Plan de Acción de las Naciones Unidas 

sobre el Discurso de Odio (ONU, 2019), donde se advierte que este fenómeno no puede 

ser tratado únicamente como un problema vinculado a la libertad de expresión, sino que 

debe entenderse como una amenaza real a los derechos humanos y como un posible 

precursor de crímenes atroces, como el genocidio. La estrategia llama a las entidades de 

las Naciones Unidas a adaptar sus acciones al contexto tecnológico actual, promoviendo 

investigaciones sobre los factores que motivan el odio y estableciendo alianzas con 

empresas de medios sociales, gobiernos y sociedad civil para desarrollar medidas de 

prevención y respuesta.  

El documento también enfatiza el papel de la educación como herramienta fundamental 

para contrarrestar el discurso de odio, tanto desde la educación formal como informal, 

impulsando los valores de la ciudadanía global y fomentando la alfabetización mediática 

e informacional, en línea con los compromisos del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 

(ODS 4). A su vez, el Objetivo de Desarrollo Sostenible 10 (ODS 10), centrado en la 

reducción de las desigualdades, establece que la discriminación estructural y la 

marginación deben ser abordadas de forma integral, dado que alimentan los discursos de 

odio y agravan las tensiones sociales. En esta línea, el Informe de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ONU, 2023) advierte que las crecientes brechas de desigualdad 

dentro y entre los países han potenciado narrativas de exclusión, muchas veces 
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amplificadas en el entorno digital, por lo que combatir el discurso de odio es una 

condición necesaria para construir sociedades inclusivas. 

La Comisión Europea también ha desarrollado diversas estrategias para regular la 

incitación al odio en Internet. Entre ellas se encuentra el Código de conducta para la 

lucha contra la incitación ilegal al odio en línea + (Comisión Europea, 2025), en donde 

se establecen compromisos asumidos por plataformas digitales para la revisión de 

contenidos denunciados como discurso de odio, la implementación de mecanismos de 

notificación accesibles para los usuarios, la transparencia en los procesos de moderación, 

y la cooperación con organizaciones de la sociedad civil y autoridades públicas, con el 

objetivo de prevenir y reducir la difusión de discursos de odio en el entorno digital. 

En esta misma línea, la UNESCO (2023) publicó el documento Directrices para la 

gobernanza de plataformas digitales, destacando la importancia de salvaguardar la 

libertad de expresión sin permitir la proliferación del discurso de odio y la 

desinformación. Allí, se enfatiza que tanto la alfabetización mediática e informacional, 

como el respeto a la diversidad cultural es una responsabilidad compartida entre las partes 

implicadas en la gobernanza de las plataformas digitales. La gestión de estos entornos 

digitales es clave para prevenir la viralización de contenido dañino sin comprometer el 

derecho a la libertad de expresión. 

Asimismo, la guía Combatir el discurso de odio a través de la educación, publicada por 

la UNESCO (2024), destaca que la discriminación basada en origen étnico, religión, 

orientación sexual o género es un factor clave en la propagación del discurso de odio, lo 

que subraya la necesidad de una intervención educativa sistemática y transversal. La 

UNESCO propone la educación en medios e información como un pilar esencial para 

desarrollar competencias críticas que permitan a los ciudadanos identificar, analizar y 

responder al discurso de odio en entornos digitales.  

El documento Ciudadanía alfabetizada en medios e información: Pensar críticamente, 

hacer clic sabiamente (Grizzle et al., 2023) resalta que la formación en competencia 

mediática no solo ayuda a identificar discursos de odio, sino que también permite 

desarrollar habilidades de verificación y análisis de información, esenciales en el contexto 

digital actual. En este aspecto, uno de los conocimientos y destrezas señaladas como parte 
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de las Normas mundiales sobre las directrices para la elaboración de planes de estudios 

de alfabetización mediática e informacional (UNESCO, 2022b) es saber cómo responder 

al odio y al contenido radical en línea. 

Figura 2. Conocimientos, habilidades y actitudes de AMI 

 

Fuente: UNESCO (2022b). Normas mundiales sobre las directrices para la elaboración de planes de estudios de 

alfabetización mediática e informacional. 

Por otro lado, entre las conclusiones del informe del foro mundial multilateral sobre 

Combatir los Discursos de Odio a través de la Educación (UNESCO, 2021), se menciona 

que los sistemas educativos deben fortalecer su capacidad para formar ciudadanos 

críticos, por lo que propone invertir en la alfabetización mediática e informacional para 

reconocer, identificar y responder a la incitación al odio en línea. Estas propuestas parten 

de la concepción de la educación como un derecho fundamental, por lo que el desarrollo 
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de sistemas educativos sólidos es crucial para la promoción de valores democráticos y el 

respeto a la diversidad cultural, lo que refuerza la idea de que la alfabetización mediática 

debe estar integrada en todos los niveles educativos (ONU, 2011). 

Con todo lo anterior, el presente estudio se justifica en la necesidad de fortalecer la 

competencia mediática en estudiantes de Periodismo como un recurso clave para 

enfrentar el discurso de odio en redes sociales. En un ecosistema informativo cada vez 

más fragmentado y dominado por algoritmos que priorizan la viralización de contenido 

polémico, resulta fundamental que los futuros comunicadores desarrollen habilidades 

para identificar, analizar y producir información responsable. La combinación de 

estrategias regulatorias, tecnológicas y educativas permitirá avanzar hacia un entorno 

digital más inclusivo, democrático y respetuoso de los derechos humanos. 

En este marco, la educación para la ciudadanía digital y la alfabetización mediática e 

informacional deben ser incorporadas de manera transversal en la formación periodística, 

asegurando que los profesionales de la comunicación sean capaces de reconocer, 

contrarrestar y prevenir el discurso de odio en el ejercicio de su labor. Así, la integración 

de estos enfoques contribuirá a la promoción de una comunicación ética, responsable y 

orientada a la defensa de los derechos humanos. La UNESCO (2024) refuerza esta 

necesidad al indicar que la formación de periodistas en alfabetización mediática es crucial 

para mitigar la propagación de discursos de odio en redes sociales, promoviendo prácticas 

periodísticas responsables y fundamentadas en el respeto a los derechos humanos. 

1.2. Planteo del problema de investigación 

El avance de los discursos de odio en los entornos digitales representa una amenaza 

directa a los principios democráticos, a la convivencia plural y a los derechos 

fundamentales. En el caso español, la institucionalización de mecanismos legales para 

tipifi car estos discursos como delitos refleja la gravedad que el fenómeno ha adquirido. 

De acuerdo con el ordenamiento jurídico, los discursos de odio están tipificados como 

delitos en el artículo 510 del Código Penal, incluyendo también los actos expresivo-

comunicativos a los que se les aplica el artículo 22.4, relativo a agravantes por 

discriminación. Esta base legal no solo sanciona estas prácticas, sino que también llama 

a la acción pública y ciudadana para identificarlas, prevenirlas y combatirlas. 
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No obstante, la implementación social de este marco normativo enfrenta desafíos 

estructurales. El contexto digital ha modificado radicalmente los modos de interacción y 

circulación del discurso. En redes sociales, los mensajes se propagan con rapidez y 

alcance masivo, favoreciendo la descontextualización, la impunidad, la polarización y la 

segmentación de las audiencias. Este nuevo ecosistema ha abierto un terreno fértil para la 

normalización del odio y la discriminación, especialmente contra grupos vulnerables. La 

situación se torna más preocupante cuando estos discursos se insertan en climas sociales 

marcados por crisis, incertidumbre o polarización. 

En España, el fenómeno refleja una tendencia sostenida al alza. El Informe sobre la 

evolución de los delitos de odio en España publicado por la Oficina Nacional de Lucha 

Contra los Delitos de Odio (ONDOD, 2024) indica que en 2023 se registraron 2268 

delitos e incidentes de odio, lo que representa un incremento del 21,35% respecto al año 

anterior. Las categorías más representativas fueron el racismo y la xenofobia (856 casos), 

la orientación sexual e identidad de género (522) y la ideología (352). 

Figura 3. Distribución porcentual de delitos de odio según ámbito - 2023 

Fuente: ONDOD (2024). Informe sobre la evolución de los delitos de odio en España. 

Una particularidad que agudiza el problema es el bajo nivel de denuncia por parte de las 

víctimas: solo una de cada diez personas afectadas por delitos de odio formaliza una 

denuncia oficial (ONDOD, 2024). Esta situación deja a una amplia mayoría sin 

protección institucional y contribuye a la invisibilización del fenómeno. 

El entorno digital es uno de los principales escenarios donde estos discursos se expresan 

y se amplifican. El informe de la ONDOD (2024) señala que el 25,11% de los delitos de 

odio se cometieron a través de Internet y redes sociales, y la Fiscalía General del Estado 
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(2023) indica que el 37% de las diligencias abiertas en 2023 por estos delitos estuvieron 

vinculadas a hechos cometidos en línea. Sin embargo, la capacidad de respuesta de las 

plataformas digitales sigue siendo limitada.  

Según el Informe Anual de Monitorización del Discurso de Odio en Redes Sociales 

publicado por el Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia (OBERAXE, 2024), 

X se posiciona como la red social con mayor volumen de contenidos notificados por 

incitación al odio, acumulando un 30,4% del total de las comunicaciones realizadas. No 

obstante, a pesar de este alto nivel de notificación, X también figura entre las plataformas 

con menor porcentaje de contenidos retirados, con un 31,5%, lo que evidencia una 

preocupante brecha entre la detección y la acción efectiva frente al discurso de odio. 

Figura 4. Porcentaje de contenidos retirados según el tiempo transcurrido desde la notificación y 

según plataforma de internet ς 2023 

Fuente: OBERAXE (2024). Informe anual: Monitorización del discurso de odio en redes sociales. 

En cuanto a las características de los discursos detectados, OBERAXE indica que el 53% 

de los contenidos observados en 2023 trataban sobre deshumanización o degradación 

grave por razones de origen extranjero, mientras que el 21% promovía directamente la 

expulsión del colectivo migrante (OBERAXE, 2024). Estas narrativas no se construyen 

sobre hechos verificables, sino que en muchos casos se basan en información falsa, 

descontextualizada o directamente manipulada. En numerosos boletines del OBERAXE 

a lo largo de 2024, se ha identificado que entre el 30% y el 40% de los contenidos de odio 

notificados estaban vinculados a la inseguridad ciudadana, aunque en más del 40% de los 

casos no se trataba de hechos reales ni actuales ocurridos en España. Estas estrategias 

discursivas afectan no solo a las víctimas directas, sino a la percepción social general, 
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promoviendo la fragmentación, la intolerancia y el debilitamiento de los vínculos 

democráticos. 

La juventud aparece como uno de los sectores más expuestos a estas narrativas. La 

ONDOD (2024) detalla que el 15,48% de las víctimas y el 19,38% de los autores de 

delitos de odio se encuentran entre los 18 y los 25 años. Según el estudio Desde el lado 

oscuro de los hábitos tecnológicos, el 47,9% de los jóvenes españoles accede a redes 

varias veces al día, y el 86,6% chatea por mensajería instantánea en esa misma frecuencia. 

A pesar de este uso intensivo, el 40% afirma no haber recibido nunca recomendaciones 

sobre cómo actuar en entornos digitales y un tercio de los encuestados afirma no 

conversar con nadie sobre su actividad en línea (Megías, 2024). 

Estos datos indican que la alta exposición al discurso de odio no se corresponde con un 

desarrollo adecuado de herramientas críticas para analizarlo o enfrentarlo. El informe 

Discursos de odio sexistas en redes sociales y entornos digitales (Sigma Dos, 2021) 

confirma que muchos jóvenes reconocen el discurso de odio, pero no saben cómo actuar 

frente a él, lo relativizan o lo normalizan, y tienen dificultades para distinguirlo de 

expresiones de humor, ironía o provocación. Esto plantea un déficit en términos de las 

habilidades necesarias no solo para consumir información, sino para entenderla 

críticamente, contextualizarla, verificarla y actuar frente a su circulación. 

Un aspecto crítico del contexto español es que los discursos de odio no solo se manifiestan 

en redes sociales o foros digitales, sino que también tienen presencia en medios de 

comunicación tradicionales, tanto audiovisuales como impresos. Esta dimensión 

institucional del discurso de odio reviste especial gravedad, dado el papel central que los 

medios desempeñan en la construcción simbólica de la realidad, la legitimación de 

imaginarios sociales y la configuración de la agenda pública. Así, por ejemplo, el informe 

Els drets dels colĀlectius i persones afectades per discursos dôodi racistes i LGTBI-fòbics 

difosos a través dels mitjans de comunicación (Clua-Infante et al., 2024) pone en 

evidencia la baja incidencia de denuncias por parte de la ciudadanía frente a discursos de 

odio en los medios. Particularmente, en un período de diez años, se registraron solo 10 

quejas ante el Consell de lôAudiovisual de Catalunya (CAC) y 15 ante el Consell de la 

Informació de Catalunya (CIC), sin que se impusiera ninguna sanción en ese tiempo. El 
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mismo informe también subraya que no existe un organismo único con capacidad 

sancionadora, lo que fragmenta y debilita la capacidad institucional de respuesta frente a 

los discursos discriminatorios. Asimismo, se destaca la existencia de divergencias entre 

las normativas aplicables en Cataluña, España y los ámbitos europeo e internacional, lo 

que dificulta valorar si determinados contenidos constituyen o no discurso de odio.  

Tabla 2. Comparativa entre la normativa internacional/europea y la española/catalana 

Normativa internacional y europea Normativa española y catalana 

Existen leyes antidiscriminatorias que 
regulan el discurso de odio. 

Existen leyes antidiscriminatorias que regulan 
el discurso de odio. 

Las leyes antidiscriminatorias identifican 
como discurso de odio una extensa 
tipología de conductas discriminatorias. 

Las leyes antidiscriminatorias identifican como 
discurso de odio una extensa tipología de 
conductas discriminatorias. 

Las leyes antidiscriminatorias presentan un 
alto grado de efectividad. 

Las leyes antidiscriminatorias presentan un 
bajo grado de efectividad. 

Se dirige a la protección de grupos sociales 
históricamente oprimidos.  

Se dirige a la protección de grupos sociales 
históricamente oprimidos, pero en muchas 
sentencias judiciales se dirige a la defensa de 
grupos o individuos no discriminados. 

La interpretación y aplicación de la 
normativa es coherente con su historicidad: 
la hermenéutica no se aleja de los orígenes 
de la prohibición del discurso de odio. 

Existe una interpretación de las leyes 
antidiscriminatorias por parte de los tribunales 
que las desconecta de sus finalidades políticas 
originales de lucha contra la discriminación. 

La incorporación del discurso de odio en las 
leyes responde a las demandas de 
movimientos sociales emancipadores 
(antirracistas, feministas y LGBTI+). Por ello, 
su aplicación judicial en Europa no debe 
usarse para censurar la crítica política o 
institucional. 

Aunque la incorporación del discurso de odio 
en las leyes se originó por las demandas de 
movimientos sociales emancipadores 
(antirracistas, feministas y LGBTI+), en la 
práctica judicial se ha utilizado para censurar 
expresiones de crítica política e institucional. 

En el debate jurídico sobre la colisión entre 
el derecho a la libertad de expresión y el 
derecho a no ser discriminado, la 
interpretación es garantista con el derecho 
a la igualdad. 

En el debate jurídico sobre la colisión entre el 
derecho a la libertad de expresión y el derecho 
a no ser discriminado, tiende a primar la 
defensa del derecho a la libertad de expresión. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Clua-Infante et al. (2024). 

 

Estos datos refuerzan la necesidad de formar a los futuros profesionales de la 

comunicación en las dimensiones de la competencia mediática, que no solo les permitan 

identificar el discurso de odio en redes sociales, sino también reconocer su reproducción 

en medios formales y comprender las tensiones jurídicas, institucionales y éticas que 

implica su regulación. Para los estudiantes universitarios de Periodismo, esta formación 

crítica resulta indispensable, no solo para actuar como ciudadanos informados, sino para 
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ejercer su futura profesión con responsabilidad democrática y sensibilidad hacia los 

derechos humanos. 

En función de la relevancia social del fenómeno de los discursos de odio en redes sociales 

y el papel clave que desempeñan los futuros comunicadores en su abordaje, esta 

investigación busca comprender cómo los estudiantes de Periodismo se enfrentan a este 

tipo de contenidos en el entorno digital. Desde una perspectiva cualitativa, el estudio se 

orienta a explorar no solo las interpretaciones y formas de actuación de estos estudiantes, 

sino también las dimensiones de la competencia mediática que ponen en juego, las 

limitaciones que enfrentan en su formación y los saberes que consideran fundamentales 

para intervenir de manera crítica y ética. En este marco, se plantean las siguientes 

preguntas de investigación, que guian el proceso de recolección y análisis de la 

información: 

P1: ¿Cómo perciben, interpretan y actúan los estudiantes de periodismo de Zaragoza 

frente a los discursos de odio en redes sociales? 

P2: ¿Qué dimensiones de la competencia mediática movilizan los estudiantes ante los 

discursos de odio y qué limitaciones encuentran en su formación académica? 

P3: ¿Cómo interpretan los estudiantes el impacto social de los discursos de odio en 

entornos digitales? 

P4: ¿Qué dimensiones de la competencia mediática consideran más relevantes los 

estudiantes para actuar frente a los discursos de odio en redes sociales? 

1.3. Objetivos 

En el contexto de una investigación científica, el planteamiento de los objetivos, tanto 

generales como específicos, constituye un componente esencial, ya que señala claramente 

aquello a lo que se aspira alcanzar durante el desarrollo del estudio (Sampieri et al., 2014). 

Estos objetivos funcionan como guías fundamentales que orientan cada etapa del proceso 

investigativo. El objetivo general establece el propósito principal del estudio, mientras 

que los objetivos específicos desglosan dicho propósito en metas concretas que facilitan 

su consecución. 
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1.3.1. Objetivo general 

Comprender el papel de la competencia mediática en la formación de estudiantes de 

Periodismo frente a los discursos de odio en redes sociales, mediante un estudio de caso 

en la Universidad de Zaragoza. 

1.3.2. Objetivos específicos 

OE1: Explorar las percepciones, interpretaciones y formas de actuación de los estudiantes 

de Periodismo de Zaragoza frente a discursos de odio en redes sociales. 

OE2: Analizar qué dimensiones de la competencia mediática movilizan los estudiantes 

ante estos discursos y qué limitaciones enfrentan en su formación actual. 

OE3: Analizar cómo los estudiantes interpretan el impacto social de los discursos de odio 

en redes sociales. 

OE4: Identificar las dimensiones de la competencia mediática consideradas más 

relevantes para la actuación frente a discursos de odio. 
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2. Metodología de la investigación 

 

Este apartado describe el enfoque metodológico adoptado para el desarrollo de esta 

investigación, con el objetivo de garantizar la validez y confiabilidad de los resultados 

obtenidos. Se detallan los procedimientos seguidos desde el diseño de la investigación 

hasta la recolección y análisis de los datos. Asimismo, se explican los instrumentos 

utilizados para obtener la información necesaria y su validación a través del juicio por 

expertos, se describe la muestra que participó en el estudio, así como los criterios 

empleados para su selección. Esta estructura permite comprender el proceso sistemático 

que orientó el estudio y sustenta la interpretación de los hallazgos 

2.1 Diseño de investigación 

La presente investigación se enmarca dentro del enfoque cualitativo, el cual se caracteriza 

por centrarse en la comprensión profunda de los fenómenos sociales desde la perspectiva 

de los propios participantes y se orienta a explorar significados, interpretaciones, 

experiencias y construcciones sociales, permitiendo así un acercamiento más flexible y 

contextualizado a la realidad (Sampieri et al., 2014). 

Este enfoque parte de la idea de que la realidad no es única ni objetiva, sino que es 

construida por las personas en interacción con su entorno. Por tanto, se considera que 

cada individuo o grupo puede interpretar el mundo de una manera particular, influido por 

su historia, sus creencias y su contexto cultural (Flick, 2015). Desde esta perspectiva, la 

tarea del investigador busca comprender cómo las personas les otorgan sentido a 

determinados fenómenos dentro de su contexto (Denzin & Lincoln, 2005).   

El enfoque cualitativo ofrece una vía adecuada para comprender fenómenos complejos 

desde dentro, atendiendo a la diversidad de sentidos que emergen en situaciones reales. 

Esta aproximación resulta especialmente útil cuando se busca explorar temas 

relacionados con la comunicación, la educación o la experiencia humana en general, 

donde los factores subjetivos, simbólicos y contextuales desempeñan un papel central. 
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Como parte del enfoque cualitativo adoptado en esta investigación, se ha optado por el 

estudio de caso como estrategia metodológica, ya que permite explorar en profundidad 

fenómenos complejos situados en contextos reales. Esta elección responde a la necesidad 

de comprender no solo lo que ocurre en un escenario particular, sino también cómo ese 

escenario refleja dinámicas más amplias que atraviesan la realidad estudiada. 

Desde la perspectiva de Simons (2011), el estudio de caso se concibe como una 

indagación profunda que busca captar la complejidad y singularidad de una situación 

específica. Esta metodología no solo permite construir una comprensión detallada del 

caso, sino que también tiene el propósito práctico de generar conocimientos que orienten 

la toma de decisiones, la mejora de prácticas profesionales y el desarrollo de políticas. El 

estudio de caso parte del análisis de una unidad particular como una expresión concreta 

de procesos más amplios, lo que permite comprender mejor su sentido y sus implicaciones 

(Díaz de Salas et al., 2011). 

En esta investigación, se opta por una modalidad específica del estudio de caso, conocida 

como estudio de caso instrumental, tal como la desarrolla Stake (2005). En algunas 

investigaciones el interés principal no está en el caso en sí mismo, sino en lo que ese caso 

puede enseñar sobre una cuestión más general. En este sentido, el caso se utiliza como 

una herramienta o un medio para profundizar en un tema más amplio. Esta orientación 

metodológica permite abordar el caso con profundidad, pero sin perder de vista su 

conexión con un fenómeno más amplio. Así, el análisis detallado del caso elegido no solo 

permitirá comprender sus particularidades, sino también ofrecer aportes relevantes para 

la reflexión y la mejora de prácticas en contextos similares. 

2.2. Instrumentos y selección de la muestra 

La recolección de datos es un componente central en el proceso de investigación, pues 

constituye el medio a través del cual se accede a la información necesaria para 

comprender los fenómenos de interés. En el enfoque cualitativo, esta fase no tiene como 

propósito medir variables ni realizar inferencias estadísticas, sino más bien obtener datos 

profundos provenientes de personas, comunidades, situaciones o procesos, en sus propias 

formas de expresión (Sampieri et al., 2014). Este tipo de información permite captar 
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conceptos, percepciones, emociones, creencias y experiencias que se manifiestan a través 

del lenguaje verbal, escrito y no verbal. 

Una característica distintiva del enfoque cualitativo es que el investigador mismo actúa 

como instrumento principal, siendo quien interactúa directamente con el entorno y los 

participantes, y recoge los datos mediante su observación, escucha e interpretación 

(Sampieri et al., 2014). Esta labor exige una inmersión en los ambientes naturales de los 

sujetos estudiados y una sensibilidad particular para captar los significados que emergen 

en dichos contextos. Así, la recolección de datos en la investigación cualitativa se orienta 

a lograr una comprensión profunda del fenómeno, integrando múltiples tipos de 

información y adaptándose a las dinámicas propias de cada situación, lo cual exige 

flexibilidad metodológica y una participación activa del investigador en el proceso. 

En la presente investigación se aplicaron dos instrumentos de recolección de datos, cada 

uno con un objetivo diferente. En primer lugar, se diseñó y aplicó una matriz para el 

análisis de contenido de publicaciones que contienen discurso de odio en la red social X, 

con el propósito de examinar de manera sistemática sus características y establecer 

relaciones entre las formas discursivas observadas y las habilidades necesarias para 

enfrentarlas. En segundo lugar, se diseñó y aplicó una entrevista estructurada dirigida a 

estudiantes de Periodismo, con la finalidad de explorar sus percepciones, conocimientos, 

actitudes y reflexiones sobre los discursos de odio en entornos digitales. 

2.2.1. Matriz de análisis de contenido 

Para la presente investigación se optó por emplear el análisis de contenido, dado su 

carácter sistemático y su capacidad para interpretar discursos presentes en diversos tipos 

de soportes. Esta técnica permite examinar tanto los significados manifiestos como los 

latentes de los textos, lo que resulta especialmente pertinente cuando se busca comprender 

fenómenos sociales expresados a través de mensajes verbales o visuales. El análisis de 

contenido es entendido como una técnica de interpretación que puede aplicarse a registros 

de datos diversos, los cuales comparten la característica de contener significados que, 

leídos e interpretados científicamente, permiten acceder al conocimiento de fenómenos 

sociales (Andréu, 2001). Esta lectura debe ser rigurosa, es decir, sistemática, objetiva, 

replicable y válida, características que garantizan la fiabilidad del proceso de análisis. 
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López-Noguero (2002) destaca que el análisis de contenido, más que centrarse en el estilo 

de los textos, busca identificar las ideas expresadas, a partir del análisis del significado 

de palabras, frases o temas. También se reconoce la dimensión interpretativa del proceso, 

en el cual el investigador actúa como un mediador entre el mensaje y su significado 

latente. Este enfoque metodológico combina tanto el análisis estructurado de las unidades 

significativas del texto con la interpretación contextualizada de los mensajes, 

considerando tanto lo que el autor dice explícitamente como lo que transmite de forma 

implícita. De este modo, se garantiza una comprensión más profunda del objeto de estudio 

(López-Noguero, 2002). 

Como instrumento para la recolección y organización de la información, se construyó una 

matriz de análisis de contenido diseñada específicamente para identificar, clasificar y 

codificar expresiones asociadas a discursos de odio en la plataforma X. Esta matriz se 

estructuró a partir de categorías analíticas definidas en función del marco teórico y los 

objetivos de la investigación, e integró subcategorías e indicadores que permitieron una 

observación sistemática del contenido. La matriz facilitó el registro detallado de las 

unidades de análisis mediante la aplicación de códigos, permitiendo una interpretación 

estructurada de los elementos discursivos más relevantes. Este instrumento se elaboró 

siguiendo criterios de coherencia interna y relevancia analítica (ver Anexo 1.1). 

Tabla 3. Estructura de la matriz para el análisis de contenido 

Componente Descripción Ítems 

Metadatos del 
contenido 

Contiene datos relacionados con el contenido publicado, 
como su dirección web, la fecha de publicación y el usuario 
autor. 

1, 2, 3, 4 

Información del 
usuario 

Contiene datos sobre el perfil del usuario autor, como su 
tipo de cuenta, identidad en la plataforma, grado de 
influencia y frecuencia de expresiones similares en 
publicaciones previas. 

6, 7, 8, 9 

Información del 
colectivo 
afectado 

Contiene datos sobre el grupo objetivo al que está dirigido 
la expresión de odio y el episodio prototípico al que se lo 
vincula. 

10, 14 

Información de 
expresión del 
discurso 

Contiene datos sobre la tipología del discurso de odio, la 
expresión del lenguaje y el formato en el que se presenta el 
contenido. 

5, 11, 12, 
13 

Información de 
interacciones 
con el contenido 

Contiene datos sobre las interacciones que surgen a partir 
de la publicación, como las visualizaciones, respuestas, 
reacciones, etc. 

15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22 

 



57 | Competencia mediática y discursos de odio en redes sociales 

 

La elaboración y validación del instrumento se fundamentó en el análisis y 

sistematización de literatura científica actualizada sobre discursos de odio en entornos 

digitales, incluyendo investigaciones empíricas, marcos conceptuales y tipologías 

reconocidas en el campo. Esta estrategia permitió identificar de manera clara y delimitada 

el dominio conceptual del fenómeno, así como sus dimensiones clave, tales como la 

tipología de discurso, el grupo destinatario, el episodio prototípico y la expresión del 

lenguaje. 

La revisión de la literatura científica constituye una fuente válida para evaluar la 

pertinencia y representatividad de los ítems incluidos en el instrumento, siempre que esta 

permita establecer una correspondencia lógica entre el constructo y los elementos 

evaluados (Sampieri et al., 2014; Urrutia Egaña et al., 2014; Mendoza & Garza, 2009). 

En este sentido, la matriz desarrollada en esta investigación refleja de forma coherente 

los elementos teóricos y empíricos previamente identificados en la literatura, asegurando 

así que las categorías y subcategorías de análisis respondan al fenómeno de estudio de 

manera pertinente. Esta validación teórica otorga solidez conceptual al instrumento, y 

respalda su uso como herramienta de análisis riguroso en el contexto de las publicaciones 

digitales que expresan o reproducen discursos de odio (ver Anexo 1.1). 

Para el análisis de contenido de publicaciones con expresiones de odio se seleccionó la 

plataforma X, debido a que su alto volumen de publicaciones, su alcance y disponibilidad 

de interacciones permiten la observación de la propagación de estos discursos, 

representando un objeto de estudio particularmente relevante. A nivel normativo, la 

plataforma establece en su Política de comportamiento que incita al odio (2023) la 

prohibición de publicaciones que promuevan violencia, incitación, insultos sistemáticos, 

deshumanización o el uso de imágenes y símbolos de odio dirigidos a categorías 

protegidas, e incluye medidas como la limitación de la visibilidad del contenido, la 

solicitud de eliminación de publicaciones, o la suspensión de cuentas. 

Sin embargo, diversos estudios y monitoreos han evidenciado deficiencias en su 

implementación. Según el informe del OBERAXE (2024), en 2023 se notificaron 2.655 

contenidos considerados de odio en redes sociales, de los cuales X concentró la mayor 

cantidad (806 casos, 30,4%), pero fue la plataforma menos eficaz en la retirada de 
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contenido, con una tasa de cumplimiento del 31,5%, muy por debajo de TikTok (77,7%) 

o Instagram (62,5%). 

En esta misma línea, el estudio de Hickey et al. (2025) documenta un aumento 

significativo del discurso de odio en X tras la compra por parte de Elon Musk, no solo en 

volumen, sino también en visibilidad e interacción con estas publicaciones. Pese a que X 

sostiene que su algoritmo reduce el alcance de este tipo de contenido, los datos indican 

que las publicaciones con discurso de odio reciben más interacciones tras los cambios 

introducidos. 

Ante este contexto, el presente análisis se basa en un recorte muestral guiado por la 

definición operativa de discurso de odio propuesta por el Consejo Europeo contra el 

Racismo y la Intolerancia (ECRI), entendida como: 

 

El uso de una o más formas de expresión específicas- por ejemplo, la defensa, 

promoción o instigación del odio, la humillación o el menosprecio de una persona 

o grupo de personas, así como el acoso, descrédito, difusión de estereotipos 

negativos o estigmatización o amenaza con respecto a dicha persona o grupo de 

personas y la justificación de esas manifestaciones basada en una lista no exhaustiva 

de características personales o estados que incluyen la raza, color, idioma, religión 

o creencias, nacionalidad u origen nacional o étnico al igual que la ascendencia, 

edad, discapacidad, sexo, género, identidad de género y orientación sexual (2016, 

p. 18). 

 

Esta definición fue clave para la selección y clasificación de las publicaciones analizadas, 

permitiendo identificar contenidos que, más allá del lenguaje explícito, reproducen 

estructuras discursivas de intolerancia, deshumanización o discriminación. Así, la 

muestra analizada en este estudio está compuesta por 50 publicaciones de la plataforma 
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X, publicadas entre el 1 de enero y el 15 de mayo de 2025 (ver Anexo 1.4). Se incluyeron 

tanto posts originales como respuestas y citas, con el objetivo de capturar distintas formas 

de participación dentro del ecosistema discursivo de la plataforma. 

Para asegurar una mínima visibilidad e interacción, se establecieron como criterios de 

inclusión los siguientes umbrales: cada publicación debía contar con al menos 10 

respuestas, 100 me gusta y 10 reposteos al momento de su recopilación. Esta condición 

permitió centrarse en discursos que hayan tenido cierto nivel de circulación y potencial 

impacto dentro de la plataforma. La selección de las publicaciones se realizó a partir de 

una estrategia de búsqueda basada en palabras clave asociadas a expresiones de odio o 

discriminación dirigidas a categorías protegidas, tales como nacionalidad, raza, religión, 

identidad de género, orientación sexual o condición migratoria. Estas palabras clave 

fueron identificadas a partir de literatura señalada en la matriz de construcción del 

instrumento (ver Anexo 1.3). 

2.2.2. Entrevista estructurada 

La entrevista es una de las técnicas más empleadas en la investigación cualitativa debido 

a su capacidad para obtener información profunda y contextualizada directamente desde 

las experiencias y significados de los participantes. Se trata de una conversación con un 

propósito específico, orientada a recoger datos significativos sobre un fenómeno de 

estudio (Díaz-Bravo et al., 2013). En este sentido, la entrevista no es un intercambio 

casual, sino un diálogo orientado a indagar en las vivencias, opiniones y conocimientos 

de los sujetos, lo que permite comprender los significados que estos atribuyen a su 

realidad. 

Dentro de las modalidades de entrevista que se pueden emplear en un estudio cualitativo, 

la entrevista estructurada se caracteriza por seguir un protocolo previamente diseñado que 

incluye una serie fija de preguntas formuladas en un orden determinado. Este tipo de 

entrevista destaca por su utilidad en la recolección de información precisa y sistemática, 

gracias a la aplicación de un guion previamente definido que se mantiene constante para 

todos los participantes (Folgueiras Bertomeu, 2016; Vargas Jiménez, 2012; Díaz-Bravo 

et al., 2013). Esta característica permite asegurar la uniformidad en las preguntas y facilita 

la comparación y el análisis de las respuestas, lo que contribuye a una mayor objetividad 
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y confiabilidad en los resultados (Díaz-Bravo et al., 2013). Por estas razones, en el 

presente estudio se empleó la entrevista estructurada como técnica principal de 

recolección de datos, ya que responde adecuadamente a la necesidad de obtener 

información clara, ordenada y comparable en relación con el problema de investigación 

definido en el diseño de la investigación (ver Anexo 2.2). 

Tabla 4. Estructura de la entrevista estructurada 

Componente Descripción Ítems 

Datos 
sociodemográficos 

Contiene datos relacionados con la edad, género, curso 
del estudiante entrevistado y su actividad relacionada con 
el periodismo. 

1, 2, 3, 4, 5 

Prácticas digitales 
cotidianas 

Contiene datos sobre las prácticas habituales en redes 
sociales del estudiante entrevistado 

6, 7, 8, 9, 
10 

Percepción y 
reconocimiento de 
discursos de odio 

Contiene datos sobre cómo los estudiantes pueden definir 
los discursos de odio e identificar sus características y 
elementos relevantes. 

11, 12, 13, 
14, 15 

Actitudes y 
posicionamientos 
frente a discursos 
de odio 

Contiene datos sobre la actuación de los estudiantes al 
reconocer discursos de odio en redes sociales. 

16, 17 

Competencia 
mediática y 
formación 

Contiene datos sobre consideraciones de los estudiantes 
en su formación como futuros profesionales de la 
comunicación para actuar frente a discursos de odio. 

18, 19 

Reflexiones y 
experiencias 
personales 

Contiene datos sobre reflexiones de los estudiantes al 
considerar el impacto en la sociedad de las expresiones de 
discursos de odio en redes sociales. 

20, 21, 22, 
23 

 

Para garantizar la validez de la entrevista estructurada, se llevó a cabo un proceso de 

validación mediante juicio de expertos. Esta técnica consiste en someter el instrumento a 

la revisión crítica de personas con experiencia reconocida en el área de estudio, con el fin 

de evaluar su pertinencia, claridad, coherencia interna y adecuación frente a los objetivos 

planteados (Sampieri et al., 2014; Escobar-Pérez & Cuervo-Martínez, 2008).  

Según Cabero Almenara y Llorente Cejudo (2013), el juicio de expertos permite obtener 

valoraciones profundas, es de fácil implementación, no requiere una infraestructura 

técnica compleja y resulta especialmente útil para analizar contenidos novedosos o poco 

explorados. Asimismo, su flexibilidad metodológica posibilita la aplicación de diversas 

estrategias para recopilar las opiniones de los evaluadores. En este caso se empleó una 

matriz de evaluación en la que se valoraron criterios como la adecuación, claridad y 
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relevancia de cada ítem (ver Anexo 2.3). Uno de los aspectos más críticos de este proceso 

es la adecuada selección de los expertos. Para ello, proponen considerar criterios como la 

experiencia académica y profesional (grados, publicaciones, trayectoria investigativa), la 

reputación en la comunidad científica, la disponibilidad y motivación para participar, así 

como cualidades personales como la imparcialidad, la autoconfianza y la adaptabilidad 

(Escobar-Pérez & Cuervo-Martínez, 2008). Los expertos que realizaron la evaluación del 

instrumento se detallan en la siguiente tabla. 

Tabla 5. Descripción del perfil de expertos 

ID Nombre Grado académico Experiencia Categoría 

EX1 Carmen Marta-Lazo Doctora en Ciencias de 
la Información 

5 quinquenios Catedrática 

EX2 José Antonio Gabelas-
Barroso 

Doctor en Ciencias de 
la Información 

6 quinquenios Profesor titular 

EX3 Sheila Peñalva-Tobías Doctora en 
Comunicación 

8 años Profesora 
ayudante 
doctora 

 

La muestra estuvo conformada por cuatro estudiantes del Grado en Periodismo de la 

Universidad de Zaragoza, matriculados en la asignatura optativa Comunicación y 

Educación Mediática, impartida por primera vez en el curso 2024/2025 para los niveles 

de tercero y cuarto año (ver Anexo 2.4). La selección de estos participantes responde a 

un criterio intencional, su disposición al diálogo reflexivo y su accesibilidad para la 

realización de entrevistas en profundidad. Todos ellos aceptaron participar de manera 

voluntaria, para lo que brindaron su consentimiento.   

Tabla 6. Descripción del perfil de estudiantes entrevistados 

ID Edad Género Curso 

EPZ1 22 Mujer Cuarto 

EPZ2 21 Hombre Tercero 

EPZ3 21 Mujer Tercero 

EPZ4 22 Hombre Tercero 

 

Esta asignatura se diseñó desde el modelo TRIC (Tecnologías de la Relación, Información 

y Comunicación), desarrollado por el Grupo de Investigación en Comunicación e 

Información Digital (GICID) de la Universidad de Zaragoza. El enfoque formativo de 

esta propuesta se centra en el desarrollo de competencias mediáticas críticas, relacionales 
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y éticas, y culmina en la elaboración de proyectos colaborativos con impacto social y 

educativo (Gabelas-Barroso, 2025), lo que la convierte en un entorno especialmente 

relevante para observar el posicionamiento de los futuros periodistas frente a fenómenos 

como los discursos de odio en redes sociales. 

Al tratarse de un estudio de caso instrumental la selección de esta muestra no busca 

representar al total del estudiantado, sino ofrecer una mirada para comprender cómo se 

configuran las percepciones, experiencias y prácticas relacionadas de estudiantes de 

Periodismo al enfrentarse a discursos de odio. La pertinencia de esta muestra también se 

sostiene en la orientación del plan de estudios del Grado en Periodismo, que busca formar 

profesionales capacitados para analizar críticamente la realidad, gestionar información y 

comunicar de manera responsable en diversos medios y plataformas (UNIZAR, 2025). 
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3. Análisis de los resultados 

 

El análisis de los resultados se desarrolló conforme a los principios de la investigación 

cualitativa, centrada en la comprensión profunda de los significados, percepciones y 

experiencias de los participantes. A partir de datos inicialmente no estructurados, se les 

otorgó una estructura mediante la codificación y agrupación en categorías temáticas, lo 

que permitió identificar patrones, contrastes y significados relevantes en los discursos. 

Como señalan Sampieri et al. (2014), el análisis cualitativo implica precisamente dotar 

de organización a los datos desestructurados, para así darles sentido dentro del marco del 

problema de investigación. En este proceso, se procuró conservar el lenguaje y 

perspectiva de los participantes, manteniendo la riqueza contextual de sus experiencias. 

Este trabajo interpretativo permitió construir una visión comprensiva del fenómeno 

estudiado, en línea con los objetivos planteados por la investigación. 

3.1. Elementos del discurso de odio digital  

En este primer apartado se presentan aquellos elementos emergentes del análisis de 

contenido de publicaciones que componen la muestra. El objetivo principal de esta etapa 

del estudio fue identificar las características discursivas, temáticas recurrentes y formas 

de expresión del odio presentes en las publicaciones analizadas. Los hallazgos que 

compartiremos a continuación ofrecen una visión detallada sobre cómo se manifiesta el 

discurso de odio en la plataforma X. 

Perfiles de los usuarios 

El análisis de los perfiles revela una predominancia clara de ciertos tipos de usuarios en 

la difusión de publicaciones con discursos de odio en la plataforma X. A partir del cruce 

entre cuatro dimensiones, tipo de cuenta, identidad, influencia y frecuencia temática, se 

identificaron 17 combinaciones únicas de perfiles, de las cuales cinco concentran la 

mayor parte de los casos registrados. 



64 | Trabajo Final de Máster: Esteban Ismael Bordón  

 

El perfil más frecuente corresponde a cuentas personales, con identidad pseudónima, 

nivel de influencia promedio ðmenos de 10.000 seguidoresð y un patrón de publicación 

reiterativo sobre la temática referida, un tipo de perfil que representa el 22% del total de 

publicaciones analizadas. Le sigue un segundo perfil compuesto también por cuentas 

personales anónimas, pero con alta influencia ðmás de 10.000 seguidoresð y 

comportamiento igualmente reiterativo. En conjunto, estos dos perfiles representan un 

núcleo de emisores anónimos con actividad sostenida y visibilidad significativa en la red. 

Figura 5. Composición de los perfiles más frecuentes 

 

Como se puede observar en la gráfica anterior, otros perfiles destacados incluyen cuentas 

personales con identidad pseudónima y actividad casual, así como cuentas personales con 

identidad real, tanto de influencia media como alta, todas con comportamiento reiterativo. 

Este patrón sugiere una fuerte presencia de usuarios individuales no institucionales, en su 

mayoría no identificables con nombre real y con una participación constante en torno a 

los temas abordados, configurando así un perfil típico de emisor de discursos de odio en 

el entorno digital observado. 

Nivel de agresividad a los colectivos atacados 

El análisis del discurso de odio en la muestra evidencia que ciertos grupos objetivo son 

recurrentemente asociados a determinados episodios, lo cual potencia la aparición de 

discursos con diferentes niveles de agresividad verbal. Para comprender la manera en que 
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ciertos colectivos son objeto de agresividad discursiva en redes sociales, se construyó un 

índice que combina el tipo de agresión con la frecuencia con que esta aparece. Esta 

medida no solo permite identificar a los grupos más mencionados en publicaciones 

vinculadas a determinados episodios, sino que también revela el grado de hostilidad con 

el que se los representa. 

La base del análisis fue una escala cualitativa desarrollada a partir de la combinación entre 

dos dimensiones: la expresión del lenguaje y la tipología del discurso. Cada par posible 

entre ambas variables fue interpretado como un tipo específico de agresión, dando lugar 

a una escala de 18 niveles, que va desde el discurso más violento, como la incitación 

explícita a la violencia, hasta formas más sutiles, como el apoyo no agresivo a ideas 

discriminatorias. Para facilitar su uso comparativo, esta escala fue convertida en una 

escala numérica de base 10 (ver Anexo 1.6). Con esta referencia, se calculó un índice que 

pondera el nivel de agresividad de cada publicación con la frecuencia con la que este tipo 

de mensaje aparece dirigido a un colectivo determinado. De este modo, el indicador final 

refleja no solo que tan agresivo es el discurso, sino también cuán repetido y sistemático 

resulta hacia ciertos grupos. 

Figura 6. Nivel de agresividad por grupo y episodio vinculado 

 

Salud pública
Conflicto 
armado

Evento 
deportivo

Evento religioso
Inseguridad 
ciudadana

Políticas 
públicas

Sin contexto

Afrodescendientes
0 0 0 0 52,58 10,46 6,24

Comunidad LGTBI+
0 0 0 0 0 9,47 26,82

Comunidad gitana
0 0 0 0 0 0 10

Comunidad 
islámica 0 0 8,94 8,94 16,82 42,58 2,59

Feminismo
0 0 0 0 2,59 27,8 17,35

Ideología política
0 10 0 0 0 20 35,23

Inmigrantes
0 0 0 0 8,41 0 0

Latinoamericanos
7,88 0 14,65 4,71 0 8,83 11

Periodistas
0 0 0 0 0 6,29 0
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El grupo más atacado es el de afrodescendientes, en particular en publicaciones 

vinculadas con temas de inseguridad ciudadana, donde predomina la incitación a la 

violencia de este colectivo, comentarios deshumanizantes y que construyen al colectivo 

como amenaza, lo que da cuenta de un discurso fuertemente criminalizante. La 

comunidad islámica también muestra un índice elevado, especialmente en temas 

relacionados con políticas públicas, religión y nuevamente inseguridad. En este caso, el 

discurso fluctúa entre el rechazo ideológico y la representación de este grupo como una 

amenaza cultural o social. 

Figura 7. Ejemplo de publicación con alto nivel de agresividad 

 

Por su parte, el colectivo latinoamericano es frecuentemente mencionado en el contexto 

de eventos deportivos y en publicaciones que no se vinculan a ningún evento en particular. 

Aunque el tono de estas publicaciones no siempre alcanza niveles extremos de violencia, 

si muestra una presencia constante de agresividad, muchas veces en forma de burla, 

desprecio o exclusión.  

También se identifican niveles elevados de hostilidad hacia discursos relacionados con la 

ideología, especialmente en episodios vinculados a decisiones políticas. Aquí se destaca 

el uso del lenguaje como vehículo de polarización, donde la crítica al pensamiento 

diferente se convierte en agresión. Si bien prevalece el discurso de odio frente a sectores 

vinculados a la izquierda, señalados como socialismo o comunismo, también existen este 

tipo de expresiones hacia sectores vinculados con la derecha, señalados como fascistas. 

Otros grupos como la comunidad LGTBI+, feministas o comunidad gitana aparecen con 

menor frecuencia, pero con agresiones de intensidad significativa, especialmente en 

contextos que aluden a la política o a lo cultural. Estos discursos tienden a operar desde 

la deslegitimación, la burla o la asociación con amenazas culturales, estigmatizando a 

estos colectivos como parte de un problema en la sociedad. 
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Estrategias discursivas del discurso de odio 

El análisis de las publicaciones extraídas de la red social X pone en evidencia formas 

específicas en que se construyen y presentan los discursos de odio dentro de esta 

plataforma. A partir del tratamiento combinado de las variables tipo de contenido, 

formato del contenido y la revisión cualitativa del lenguaje empleado, se observa una 

configuración recurrente de mensajes breves, directos y fuertemente cargados de 

connotaciones negativas y excluyentes. 

En cuanto al tipo de contenido, el discurso de odio se expresa predominantemente a través 

de publicaciones originales, que constituyen la categoría más frecuente dentro del corpus 

analizado. Estas publicaciones se presentan como intervenciones iniciales, sin necesidad 

de un estímulo externo o conversación previa, lo cual sugiere una intencionalidad clara y 

deliberada por parte del emisor para instalar una narrativa de rechazo, estigmatización o 

violencia. Junto a estas, las respuestas también tienen una presencia significativa, en tanto 

son mensajes que operan como reacción directa a otros contenidos, lo que las dota de un 

carácter más impulsivo y, en muchos casos, más agresivo. 

Figura 8. Ejemplo reposteo y respuesta con expresiones de odio 
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La respuesta se convierte así en un espacio donde el odio se expresa sin filtro, potenciando 

la confrontación discursiva en dinámicas conversacionales polarizadas. En menor 

cantidad, los reposteos cumplen una función relevante en la circulación de estos discursos 

por su función de amplificación y validación, permitiendo replicar discursos de odio 

emitidos por terceros, otorgándoles legitimidad y mayor alcance sin necesidad de elaborar 

un nuevo mensaje. 

Respecto al formato del contenido, el texto emerge como el soporte principal de 

expresión, siendo el medio elegido para la mayoría de las publicaciones con carga de 

odio. El lenguaje escrito se caracteriza por la brevedad, el uso de frases simples, la 

omisión de conectores y la preferencia por estructuras fragmentarias. Estas características 

permiten una lectura rápida y un alto potencial de viralización. Algunas publicaciones 

incluyen imágenes, generalmente empleadas como soporte visual para reforzar ideas 

discriminatorias. 

Figura 9. Ejemplo de publicación con expresiones de odio con imagen 
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El análisis del contenido textual revela un uso sostenido de expresiones lingüísticas que 

operan sobre tres ejes principales: deshumanización, patologización y racismo. También 

se repiten expresiones de apoyo a procesos dictatoriales, en los que se pide la expulsión 

y, en algunos casos, la eliminación del colectivo. 

Figura 10. Nube de palabras con expresiones típicas en discursos de odio 

 

El discurso no solo describe o acusa, sino que insta a la acción, apelando a una comunidad 

que supuestamente debe actuar. Estas estrategias discursivas se ven potenciadas por la 

repetici·n, observada particularmente en palabras como ñc§ncerò, que se repite en 

múltiples publicaciones como recurso intensificador y como mecanismo de refuerzo 

ideológico. Estos resultados muestran que el discurso de odio en X se presenta bajo una 

estructura formal adaptada a los principios de brevedad, inmediatez y emocionalidad. La 

forma en que se construyen y difunden estos mensajes, ya sea como publicaciones 

originales, respuestas o reposteos, responde a una lógica de viralización, donde el texto, 

como formato dominante, canaliza el lenguaje agresivo mediante estructuras simples, y 

directas. 

Interacciones con los discursos de odio 

Al observar la interacción en función del nivel de influencia de las cuentas se evidencian 

diferencias sustanciales, donde el alcance potencial de una cuenta actúa como un 
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multiplicador del impacto comunicativo. Las cuentas categorizadas como influenciadores 

o figuras públicas ðcon solo 7 publicaciones dentro de la muestrað concentran en 

promedio 1.346.971 visualizaciones, un número exponencialmente superior al de 

cualquier otro grupo. Para poner esto en perspectiva, las cuentas promedio ðcon 24 

publicacionesð alcanzan 87.674 visualizaciones, mientras que las cuentas con pocos 

seguidores apenas llegan a 40.626 visualizaciones. 

Esta tendencia también se visualiza en otros tipos de interacciones. Las cuentas 

influenciadoras/figuras públicas obtienen en promedio 11.000 likes, frente a los 1.354 de 

los usuarios promedio y 252 de cuentas con pocos seguidores. Así mismo, al hablar de 

reposteos, la categoría de usuario promedio es reposteado unas 160 veces, mientras las 

cuentas influyentes superan los 2.652 reposteos. Sobre las respuestas y citas los 

influenciadores/figuras públicas reciben cerca de 958 respuestas y 46 citas por 

publicación. A pesar de que las cuentas de usuarios promedio son las que cuentan con 

más publicaciones con expresiones de odio, las que mayor visualización e interacción 

generan son los perfiles de influenciadores o figuras públicas. Incluso los usuarios con 

muchos seguidores ð15 publicacionesð presentan un impacto significativamente más 

alto que los usuarios promedio, con una media de 82.037 visualizaciones y 3.373 me 

gusta, lo cual los posiciona como un grupo con capacidad para viralizar discursos nocivos. 

Figura 11. Mediana de interacciones por tipo de influencia 
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Los datos presentados permiten observar cómo el nivel de influencia de las cuentas 

emisoras incide de forma directa en el grado de amplificación que alcanzan las 

publicaciones con discursos de odio. Las cuentas clasificadas como influenciadores o 

usuarios con muchos seguidores no solo generan un mayor volumen de visualizaciones, 

sino que también concentran el mayor número de respuestas, reposteos, me gusta y citas. 

Esta acumulación de interacciones configura un entorno donde el contenido, una vez 

emitido por un perfil de alto alcance, puede instalar una mirada sobre un hecho o colectivo 

social en la agenda digital. 

Respuestas a los discursos de odio en redes 

A partir del análisis cualitativo de publicaciones en X que contienen discursos de odio 

hacia distintos colectivos sociales, se identificaron tres grandes tendencias discursivas: la 

legitimación y naturalización del odio, la oposición mediante expresiones también 

violentas, y la polarización del espacio discursivo. Estas dinámicas no se presentan de 

forma homogénea, sino que varían según el colectivo afectado, el tono de las respuestas 

y citas, y el tipo de expresiones de odio que emergen como consecuencia. 

Figura 12. Tendencia de posicionamiento frente a las expresiones de odio por colectivo 

 

En primer lugar, se observa una tendencia clara a la legitimación y naturalización del 

discurso de odio en torno a ciertos colectivos, particularmente la comunidad islámica, el 
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feminismo y las personas inmigrantes. En estos casos, las respuestas y citas no sólo no 

cuestionan el mensaje original, sino que tienden a reproducir sus lógicas y prejuicios. La 

mayoría de las interacciones refuerzan el contenido discriminatorio, y aunque el 

porcentaje de expresiones explícitas de odio varía ð7,1% en la comunidad islámica, 9% 

en feminismo y 4,3% en inmigrantesð, su orientación es predominantemente a favor del 

discurso original. Es decir, el odio no se limita al posteo inicial, sino que encuentra eco 

en los comentarios y citas que lo reproducen, consolidando su presencia en el espacio 

digital como una forma naturalizada de interacción. 

En contraste, algunos colectivos generan una oposición mayoritaria al discurso de odio, 

pero lo hacen frecuentemente mediante respuestas cargadas de violencia verbal. Tal es el 

caso de la comunidad LGTBI+ y los actores vinculados a ideologías políticas. En estos 

contextos, la tendencia dominante es el rechazo del contenido original, pero dicho rechazo 

no necesariamente implica una moderación discursiva. En el caso de la comunidad 

LGTBI+, el 20,5% de las respuestas y citas contienen expresiones explícitas de odio ð

el porcentaje más alto de todos los gruposð, aunque orientadas en su mayoría contra el 

emisor del discurso original. Se trata de un odio reactivo, que busca confrontar el mensaje 

discriminatorio, pero que recurre al mismo lenguaje agresivo que pretende denunciar. Lo 

mismo ocurre en el ámbito de las ideologías políticas, aunque con menor intensidad 

(0,5%), donde el enfrentamiento se da en un campo de alta tensión retórica. 

Figura 13. Ejemplo de odio reactivo hacia un discurso de odio 

 

Por último, se identifican colectivos en los que el discurso de odio genera polarización, 

es decir, una distribución relativamente equilibrada entre interacciones que lo apoyan y 

otras que lo rechazan. Este es el caso de los afrodescendientes y los latinoamericanos. En 
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ambos casos, el análisis cualitativo muestra una convivencia de respuestas que legitiman 

el contenido original con otras que lo cuestionan activamente, lo que refuerza la idea de 

un espacio discursivo en disputa donde el odio se usa como herramienta de ambos lados 

del conflicto. En estos escenarios, la violencia verbal se convierte en una forma común 

de intervenir, independientemente de la postura frente al discurso inicial. 

Figura 14. Ejemplo de disputa con expresiones de odio 

  

A esto se suma que los medios o figuras públicas, que en sus publicaciones tienen 

respuestas o citas que expresan odio, no suelen actuar frente a esto. En el análisis de las 

publicaciones no se detectó el uso de herramientas como ocultar respuestas. Por parte de 

la comunidad tampoco se suele utilizar la herramienta notas de comunidad para brindar 

contexto a expresiones de odio que se sostienen sobre información falsa. En algunos casos 

se reflejó que la respuesta con expresión de odio interactuaba con una publicación que se 

dio de baja por políticas de la plataforma, por lo cual se observa la aplicación de 

penalización por parte de la propia red social. 

Figura 15. Ejemplo de interacción con contenido bloqueado 
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3.2. Percepciones de estudiantes frente al discurso de odio 

En este sub apartado se presentan los resultados obtenidos a partir del análisis de cuatro 

entrevistas estructuradas realizadas a estudiantes avanzados de la carrera de Periodismo 

de la Universidad de Zaragoza, con el objetivo de indagar sus percepciones, prácticas y 

experiencias respecto a los discursos de odio en redes sociales. El tratamiento de los datos 

se realizó, con la asistencia del software ATLAS.ti, a través de un proceso de codificación 

cualitativa que implica una codificación abierta ðdonde se identificaron conceptos clave 

emergentes en cada dimensión analizadað, una codificación axial ðque permitió 

establecer relaciones entre categorías y subcategoríasð y una codificación selectiva ð

mediante la cual se integraron los resultados en torno a los principales núcleos 

temáticosð. 

Figura 16. Red de códigos sobre percepciones de discursos de odio 

 

 

Perfil de los estudiantes entrevistados 

Los cuatro estudiantes entrevistados dedican, como mínimo, 3 horas al día al uso de redes 

sociales, siendo las plataformas más frecuentadas Instagram, TikTok, WhatsApp y X. El 

tipo de contenido consumido incluye principalmente entretenimiento, como 

publicaciones de influencers, memes, temas culturales y videos virales, pero también 
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contenido informativo. Todos se consideran usuarios activos en términos de consumo, sin 

embargo, muestran un bajo nivel como productores de contenido. 

Las dos entrevistadas mujeres (EPZ1 y EPZ3) se manifiestan especialmente prudentes 

respecto a la publicación de opiniones personales. Esta cautela se justifica en parte por el 

temor a la reacción pública en redes: ñNo suelo compartir nada que tenga que ver con mi 

opinión porque tampoco me interesa que todo el mundo sepa qué opino de determinados 

temasò (EPZ1). Este posicionamiento no sólo refleja una actitud de autocuidado, sino 

también una comprensión de las dinámicas hostiles que se dan en los entornos digitales, 

donde la exposición personal puede implicar confrontación o deslegitimación. En el caso 

de los varones, aunque también muestran cautela, se percibe una mayor disposición a 

compartir opiniones, aunque últimamente se han vuelto más reservados: ñantes publicaba 

memes de humor fuerte que con el tiempo ya no considero apropiadosò (EPZ4).  

Así, los perfiles digitales de los estudiantes se caracterizan por una alta exposición a 

contenidos y un uso regular de plataformas, pero acompañados de una participación 

contenida, especialmente en torno a temas sensibles o polémicos. 

Interpretación sobre los discursos de odio 

Partiendo de la definición de discurso de odio, propuesta por la Comisión Europea contra 

el Racismo y la Intolerancia (ECRI, 2016), se analizaron las definiciones brindadas por 

estudiantes, a fin de valorar el grado de aproximación al concepto formal. Entre los 

elementos que aparecen con mayor frecuencia se menciona la intención de ofender, 

humillar, hacer daño o faltar el respeto. Asimismo, tres de los cuatro estudiantes 

reconocen que el discurso puede ir dirigido tanto a personas como a grupos, y también se 

hace una observación concreta sobre su presencia en redes sociales, aludiendo a prácticas 

actuales como comentarios y memes. Dentro de los aspectos que se alinean estrechamente 

con la definición formal, se mencionan al colectivo LGTB+ como el más afectado por 

estos discursos. 

Por otro lado, hay una serie de componentes centrales del discurso de odio que no son 

mencionados por ninguno de los estudiantes. Entre ellos, la idea de que el discurso no 

solo ofende, sino que promueve, justifica o incita activamente al odio o a la 
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discriminación y la referencia a otras características protegidas que no aparecieron en las 

respuestas, como religión, edad, idioma o sexo. 

 Tabla 7. Comprensión del concepto de discurso de odio  

Componente conceptual (ECRI, 
2018) 

EPZ1 EPZ2 EPZ3 EPZ4 

Promueve, justifica o incita al 
odio/desprecio. X X X X 

Dirigido a una persona o grupo  Ṋ Ṋ Ṋ Ṋ 
Basado en características 
personales/sociales (raza, 
religión, etc.)  

Ṋ Ṋ X X 

 

En varias definiciones se evidencia una comprensión emocional o intuitiva del discurso 

de odio, centrada en el efecto negativo que produce sobre la persona o grupo destinatario, 

pero se deja de lado una perspectiva crítica y estructural, relacionada a los marcos 

normativos o el impacto en la convivencia democrática de la sociedad. Este análisis pone 

de relieve la diversidad en los niveles de comprensión y formulación del concepto entre 

los estudiantes, con diferentes grados de precisión en la identificación de los elementos 

clave del discurso de odio tal como lo establece el marco teórico utilizado. Los estudiantes 

tienen una comprensión parcial de la conceptualización del discurso de odio. A pesar de 

esto, todos los estudiantes entrevistados, concuerdan en que el discurso de odio no está 

amparado bajo el derecho a la libertad de expresión, un criterio que acompaña las 

normativas y marcos regulatorios españoles y del ámbito europeo e internacional. 

Por su parte, los perfiles que publican discursos de odio son descriptos como usuarios 

generalmente anónimos, cuentas falsas o trolls: ñmuchas veces son trolls o cuentas falsas 

creadas precisamente para difundir este tipo de publicacionesò (EPZ2). Mientras que las 

personas que manejan estas cuentas se describen como sujetos frustrados, sin valores y 

que muchas veces son validados y apoyados por sus expresiones en las redes sociales. 

Esto lleva a la normalización del discurso de odio, que es un aspecto reiterado en todos 

los testimonios. Se la asocia no solo con el anonimato, sino también con la impunidad, la 

desinformación y la falta de consecuencias para quienes lo emiten: ñse han normalizado, 

principalmente porque no hay acciones contra ellos, se ha visto como ha habido muchos 
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discursos de odio en este tiempo que no han tenido consecuencia alguna para los que 

realizaron ese discursoò (EPZ4). 

Los estudiantes describen los efectos del discurso de odio sobre quienes lo reciben, 

mencionando el daño emocional, la baja autoestima, el impacto psicológico, siendo 

conscientes que si existen grandes riesgos si ñel odio sobrepasa las redes sociales porque 

ocasionaría mayor exclusión socialò (EPZ2). La circulaci·n de discursos de odio no solo 

tiene efectos en quienes son v²ctimas, sino tambi®n ñen quienes lo publican se crea una 

especie de insensibilización con respecto a lo que puede decir en redesò (EPZ34). 

Dinámicas de circulación del discurso de odio 

Los estudiantes reconocen diferentes recursos discursivos y visuales con los que se 

expresa el odio en redes sociales. Más allá de los insultos explícitos, detectan formas de 

odio encubiertas que operan a través del humor, la ironía, ñeufemismos o metáforasò 

(EPZ2). Se mencionan las redes sociales con más presencia de discursos de odio a 

TikTok, una de las redes que más utilizan, y X, y ya en menor medida, a Twitch. Como 

formatos más utilizados se señalan el texto, memes, videos editados e imágenes generadas 

por inteligencia artificial , así como la expresión a través de comentarios ofensivos en 

publicaciones virales o los hilos en X. 

Sobre la interacci·n de los usuarios frente a estos discursos, se reconoce que ñla gente 

que retroalimenta suele posicionarse en contraò (EPZ3). Sin embargo, se señala también 

que no hay tanta implicaci·n por parte de las plataformas, ya que ñaunque las redes tienen 

políticas de respeto, estos contenidos se mantienen en una línea muy delgadaò (EPZ2). 

As² mismo, no tienen en claro si ñrecibirán represaliasò (EPZ1), ya que no suele ser 

frecuente ver contenido restringido por parte de las plataformas en relación a discursos 

de odio. Estos datos permiten comprender que el odio en redes no solo opera a través de 

lo que se dice, sino también de cómo se enmarca, se legitima o se deja difundir. 

Prácticas frente a los discursos de odio 

Una constante en las entrevistas es la baja implicación activa frente a discursos de odio. 

Todos los estudiantes reconocen haber visto este tipo de contenidos, pero ninguno 
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interviene directamente para confrontarlos. Las acciones más frecuentes son el bloqueo 

de cuentas, la denuncia ocasional de publicaciones y la evitación de los comentarios.  

En este sentido, la respuesta predominante es la retirada individual, no como desinterés, 

sino como forma de protegerse ante la hostilidad digital. Sobre las expresiones de odio en 

redes sociales: ñLas he leído mucho, pero prefiero no participar en ellas porque creo que 

es meterse en la boca del lobo. Todos te insultan y prefiero mantenerme al margenò 

(EPZ2). 

Incluso quienes deciden reportar contenido, lo hacen con el objetivo de limitar su 

circulación, no de transformar el espacio: ñbloqueo al usuario para que no me salga su 

contenido y lo denuncio para que le borren la cuentaò (EPZ1).  

Esto expone que los estudiantes reconocen instrumentos para la denuncia de este tipo de 

publicaciones, pero no hay una práctica activa sobre este fenómeno, algo que lo llegan a 

reconocer: ñerróneamente no participo que ya que no soy muy activa en redes socialesò 

(EPZ3). 

El papel del periodismo frente al discurso de odio 

Los estudiantes coinciden en que el periodismo tiene una responsabilidad social y ética 

central frente al discurso de odio. Consideran que el periodismo ñno solo informa, 

también crea realidades y opinionesò (EPZ1), lo que habilita a poder contrarrestar los 

estereotipos o estigmas que se generan sobre los colectivos vulnerados, teniendo ñel 

poder de amplificar mensajes y también de frenarlosò (EPZ3).  

Se menciona que el periodismo no debe legitimar la violencia bajo lógicas de viralidad, 

ya que se observa que ñlas notas periodísticas se han vuelto en altavoces de estos 

discursos de odio, en vez de poner frenosò (EPZ4). A su vez, todos destacan que el 

periodismo: ñno debe ser neutral frente al odio, debe combatirlo con verdad, veracidad, 

ética y responsabilidadò (EPZ1) y debe asumir ñsu rol como contrapeso frente a la 

polarización y la violencia simbólica que se difunde especialmente en redes socialesò 

(EPZ2). 
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Figura 17. Formas en las que el periodismo puede amplificar o contrarrestar discursos de odio 

 

Formación para afrontar los discursos de odio 

Los cuatro estudiantes afirman haber recibido herramientas útiles en su formación para 

comprender los discursos de odio, aunque reconocen que no siempre las han traducido en 

acciones concretas. Entre los contenidos más mencionados se encuentran el pensamiento 

crítico, la alfabetización mediática, el análisis del discurso, la ética periodística y la 

semiótica del lenguaje. Una competencia transversal que valoran, aunque no siempre 

mencionan explícitamente, es el ñfomento de la empatíaò (EPZ2) como una forma de 

afrontar los discursos de odio. 

También, se destaca particularmente una asignatura que ha marcado su formación en este 

sentido. 
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En UNIZAR se imparte la asignatura Comunicación y educación mediática, donde 

se estudian aspectos como la alfabetización mediática y digital, la comunicación 

responsable o el pensamiento crítico, entre otros. Los cuales considero 

fundamentales a la hora de afrontar este tipo de contenido en las redes sociales. 

(EPZ1) 

 

También señalan al correcto uso de lenguaje no estigmatizante y habilidades para saber 

protegerse ante el acoso digital, algo que puede derivar de discursos de odio dirigidos a 

los comunicadores, sobre todo a las periodistas. 

3.3. Dimensiones de la competencia mediática frente al discurso de odio 

Teniendo en cuenta el Objetivo Específico 4 ñIdentificar las dimensiones de la 

competencia mediática consideradas más relevantes para la actuación frente a discursos 

de odioò, en esta secci·n se exponen los resultados organizados a partir de un conjunto 

de dimensiones e indicadores que permiten comprender con mayor precisión los saberes, 

habilidades y actitudes necesarias para que los futuros periodistas enfrenten estas 

expresiones en entornos digitales. 

La identificación de estas dimensiones se sustenta en la propuesta de Vizcaíno-Verdú et 

al. (2022), desarrollada a partir de una revisión sistemática y validada mediante consenso 

de expertos mediante el método Delphi. Esta propuesta actualiza las dimensiones de la 

competencia mediática, integrando componentes no solo técnicos, sino también éticos, 

críticos, emocionales y expresivos. 

A partir de los datos obtenidos en el análisis de publicaciones y las entrevistas 

estructuradas (ver sección de resultados anteriores), se estableció una correspondencia 

entre las dimensiones de la competencia mediática y las categorías emergentes del corpus 

empírico. De este modo, los hallazgos que se presentan a continuación exponen las 

dimensiones y sus correspondientes indicadores necesarios en los periodistas para la 

actuación frente a los discursos de odio en redes sociales. 
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Figura 18. Competencia mediática de periodistas para actuar frente al discurso de odio 

 

 

Riesgos y gestión individual 

Evaluar y reflexionar sobre los riesgos de construir identidades digitales, relaciones, 

autoexpresarse en redes sociales, aceptar políticas y condiciones de uso: Los resultados 

evidencian una escasa implicación institucional frente a los discursos de odio, lo que 

conduce a que los estudiantes adopten estrategias individuales centradas en evitar la 

confrontación, como el bloqueo o la denuncia ocasional. Estas prácticas, si bien buscan 

protegerse, reflejan una comprensión limitada sobre los riesgos de la identidad digital en 

el ejercicio periodístico ni se detecta una reflexión profunda sobre las condiciones de uso 

de las plataformas ni sobre el rol profesional que deben asumir en estos entornos. 
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Fortalecer esta competencia supone incorporar formación específica sobre la gestión ética 

y estratégica de la presencia digital y el conocimiento normativo de las plataformas. 

Gestionar conscientemente los sentimientos y las emociones en base a la tecnología: La 

exposición emocional en redes se ve condicionada por un contexto percibido como hostil. 

Los estudiantes tienden a restringir la expresión de opiniones personales como 

mecanismo de autocuidado. Esta autorregulación emocional, aunque efectiva en lo 

inmediato, es intuitiva y no parte de un marco formativo. Se requiere integrar en la 

formación periodística estrategias que permitan afrontar emocionalmente la exposición 

pública, el conflicto y la presión social inherente al ejercicio profesional en entornos 

digitales. 

Creación, apropiación y difusión de contenidos 

Producir, reproducir y crear contenido en vivo y diferido a través de herramientas 

tecnológico-digitales, para compartir y aumentar su visibilidad e interacción con la 

comunidad: Se observa una participación limitada en la producción de contenidos por 

parte de los estudiantes, a pesar de su consumo activo y su conciencia sobre el poder del 

periodismo en redes. Esta brecha entre consumo y creación limita su potencial para 

intervenir en el debate público y posicionarse frente a discursos de odio con una voz 

profesional y ética. 

Conocer sistemas de producción, técnicas de programación y mecanismos de difusión: 

Los discursos de odio aprovechan con eficacia las lógicas de circulación digital con 

mensajes breves, alta emocionalidad, emisores con gran alcance. Los estudiantes, por su 

parte, demuestran un conocimiento parcial de estos sistemas, lo que dificulta su capacidad 

de contrarrestar estas dinámicas en entornos digitales. 

Re-muestrear y apropiarse del contenido de los medios de comunicación para generar 

nuevos significados: Frente a los discursos discriminatorios, las prácticas de cita o 

respuesta tienden más a reproducir el contenido original que a resignificarlo críticamente. 

Esta ausencia de apropiación transformadora señala la necesidad de formar en 

competencias discursivas que permitan intervenir con creatividad y responsabilidad, 

ofreciendo narrativas alternativas que desactiven el odio y promuevan una cultura digital 

más inclusiva. 
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Actitud crítica, ideología y ciudadanía 

Criticar, evaluar y actuar en base a la fiabilidad, credibilidad y efectos de los medios de 

comunicación y de las fuentes de información: Los resultados reflejan una preocupante 

naturalización del discurso de odio, que se difunde sin filtro a través de fuentes de escasa 

credibilidad y sin mediación crítica por parte de los medios o figuras públicas. La ausencia 

de contextualización o moderación muestra una falla que los estudiantes aún no logran 

abordar plenamente. Formar en esta competencia implica desarrollar una mirada crítica 

sobre las fuentes y sus efectos sociales, con herramientas que permitan evaluar tanto su 

fiabilidad como su carga ideológica. 

Producir contenidos audiovisuales, contribuir de forma activa y expresar valores teniendo 

en cuenta la situación de los medios de comunicación: Aunque los estudiantes reconocen 

el rol ético del periodismo frente al odio, esta conciencia no se traduce en prácticas 

comunicativas concretas. En escenarios donde la respuesta al odio es el silencio o la 

violencia reactiva, se requiere una formación que los habilite a producir contenidos 

comprometidos con los derechos humanos, capaces de intervenir en el debate público 

desde una posición ética, empática y profesional. 

Evaluar (y autoevaluar) la dieta de los medios de comunicación: La exposición a 

contenidos agresivos y polarizados demanda una reflexión crítica sobre el propio 

consumo mediático. Los estudiantes pasan horas diariamente en redes sociales, lo que los 

expone a la polarización presente en estos entornos. Esta competencia implica fomentar 

prácticas de autoevaluación constante, que permitan cuestionar y ajustar la dieta 

mediática para contribuir a una comunicación más responsable. 

Detectar las intenciones, intereses, valores e implicaciones legales y éticas de las 

comunidades online y las producciones mediáticas: Detrás de los discursos de odio se 

encuentran actores con estrategias comunicativas deliberadas que buscan amplificar 

mensajes discriminatorios. Aunque los estudiantes reconocen parcialmente estas 

dinámicas, no siempre identifican las intenciones o intereses que las motivan, ni sus 

implicancias éticas o legales. Esta competencia es clave para desarticular de forma 

responsable los procesos que sostienen la violencia simbólica en el entorno digital. 
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Estética 

Leer, reconocer, reinterpretar y analizar contenidos, formatos, géneros mediáticos, a 

partir de criterios de calidad, innovación, estética, estilo, temática, etc.: Los discursos de 

odio en redes se apoyan en formatos breves, directos y cargados de emocionalidad, 

muchas veces combinados con imágenes, memes o frases fragmentarias que buscan 

impacto inmediato. Esta estética, funcional a la lógica de la viralidad, refuerza sentidos 

discriminatorios con eficacia narrativa. Los estudiantes reconocen también expresiones 

más sutiles de odio, como la ironía o el humor, en formatos populares como videos 

editados o publicaciones virales e identifican el rol de ciertas plataformas que favorecen 

este tipo de contenido. 

Participación e interacción 

Reconocer la importancia de la interacción, los públicos y los mensajes de otras culturas: 

Las interacciones en redes reflejan una fuerte reproducción de estigmas culturales y 

sociales, ante lo cual los estudiantes adoptan posturas mayoritariamente pasivas. Esta 

inacción evidencia la necesidad de fortalecer habilidades que promuevan la valoración de 

la diversidad y el compromiso con una interacción responsable frente a discursos que 

dificultan la convivencia intercultural. 

Colaborar, coordinar y/o liderar grupos de usuarios y comunidades en línea: Mientras los 

discursos de odio son amplificados por perfiles de gran visibilidad, los estudiantes se 

mantienen como consumidores con baja implicación. Su formación debe fomentar 

habilidades de liderazgo digital que les permitan articular acciones colectivas orientadas 

a la transformación de los espacios comunicativos. 

Gestionar el ocio mediático para convertirlo en una oportunidad de aprendizaje: Los 

estudiantes tienen un uso cotidiano de redes centrado en el entretenimiento. Transformar 

este consumo en una instancia de aprendizaje crítico es clave para que los futuros 

periodistas puedan intervenir con mayor responsabilidad en los entornos digitales. 

Interactuar/colaborar con los medios de comunicación para consultar, elegir, validar, 

difundir información y crear plataformas sociales: Aunque reconocen el rol ético del 

periodismo frente al odio, los estudiantes no participan activamente en procesos de 
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verificación ni generación de contenido responsable. Esta distancia entre el saber y el 

hacer evidencia la necesidad de integrar en su formación el trabajo colaborativo con 

medios y comunidades, como vía para consolidar un ejercicio profesional comprometido. 

Lenguajes 

Analizar y evaluar lenguajes multimodales con multiplicidad de códigos audiovisuales: 

Las publicaciones con discurso de odio emplean estratégicamente combinaciones de 

texto, imagen, humor y elementos visuales con fuerte carga emocional. Los estudiantes 

logran identificar algunos recursos, pero su lectura crítica es aún parcial. Es necesario 

fortalecer esta competencia para desentrañar cómo se articulan e instrumentalizan estos 

lenguajes con fines discriminatorios. 

Decodificar y utilizar correctamente los lenguajes audiovisuales: Aunque los estudiantes 

reconocen formas comunes como los memes o videos editados, no han desarrollado una 

práctica efectiva de uso crítico de estos formatos. La brecha entre identificación y 

aplicación evidencia la necesidad de adquirir habilidades expresivas para contrarrestar el 

odio desde esos mismos lenguajes que lo propagan. 

Establecer relaciones entre códigos, medios, textos intertextuales, etc.: Los discursos en 

redes no operan de manera aislada, sino como parte de tramas intertextuales que refuerzan 

sentidos. Los estudiantes detectan parte de estos vínculos, por ejemplo, entre tipos de 

redes sociales y formatos de contenidos. Desarrollar esta competencia permite intervenir 

desde una comprensión más integral del discurso mediático. 

Saber expresarse a través de sistemas de lenguajes y códigos audiovisuales: A pesar de 

comprender la dimensión ética de comunicar frente al odio, los estudiantes no traducen 

este conocimiento en producción activa de contenido. Se requiere fomentar la apropiación 

práctica de lenguajes audiovisuales como herramientas de intervención crítica. 

Elegir entre sistemas de representación multimodales dependiendo de la situación 

comunicativa: El discurso de odio se adapta con eficacia a los géneros propios de cada 

plataforma. Si bien los estudiantes reconocen esta lógica, no la aplican de manera 

estratégica en sus prácticas. La formación debe enfocarse en el uso contextual de formatos 

adecuados para cada audiencia y red. 
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Leer, reconocer y analizar mundos narrativos, géneros mediáticos y formas de expresión: 

Los discursos de odio construyen relatos que configuran amenazas simbólicas. Aunque 

los estudiantes identifican algunos recursos narrativos, es necesario reforzar la lectura 

crítica de géneros y narrativas digitales como base para una intervención comprometida. 

Tecnología 

Comprender y evaluar el papel de la tecnología, las herramientas y las plataformas 

informáticas digitales en la sociedad, y sus efectos: Los discursos de odio no solo circulan 

en plataformas digitales, sino que estas contribuyen a su viralización mediante algoritmos 

y escasa moderación. Aunque los estudiantes perciben algunos efectos negativos, como 

la impunidad o la desinformación, aún no tienen un conocimiento acabado sobre el rol de 

estas tecnologías y las plataformas digitales frente a los discursos de odio. 

Conocer, gestionar y desarrollarse adecuadamente en entornos hipermedia, transmedia, 

multimedia y multimodales: Si bien los estudiantes interactúan de forma habitual con 

diversos entornos digitales, su rol es principalmente pasivo. Falta una apropiación activa 

de estos espacios para crear contenidos propios con enfoque ético. La formación debe 

promover competencias que les permitan actuar en esta diversidad de entornos. 

Reconocer, describir y vislumbrar las diferencias y similitudes de las estructuras de los 

medios de comunicación, las redes sociales, videojuegos, aplicaciones, industrias, 

software y hardware: Los estudiantes identifican que las plataformas digitales tienen 

lógicas propias que condicionan la forma en que se expresa y se reproduce el discurso de 

odio. Sin embargo, su comprensión es todavía incipiente y fragmentaria. Es necesario 

sistematizar este conocimiento para que puedan operar con criterio diferenciado y 

estratégico en función del medio utilizado. 

Escanear el propio entorno y cambiar el enfoque de la atención por necesidad a través de 

la mirada, la evaluación, la selección y la atención múltiple: En un entorno saturado de 

información, el nivel de influencia determina qué discursos se imponen. Los estudiantes 

reconocen este fenómeno, pero requieren desarrollar habilidades para discriminar y 

redirigir activamente su atención, evaluando qué mensajes amplificar o contrarrestar. Esta 

competencia es clave para una participación crítica y selectiva en el entorno digital. 



87 | Competencia mediática y discursos de odio en redes sociales 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

  



88 | Trabajo Final de Máster: Esteban Ismael Bordón  

 

  



89 | Competencia mediática y discursos de odio en redes sociales 

 

 

IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

Este capítulo final tiene como propósito integrar, analizar y proyectar los principales 

hallazgos obtenidos a lo largo del estudio. En primer lugar, se presenta la discusión de los 

resultados, donde se ponen en diálogo con investigaciones previas, con el fin de 

profundizar su sentido y relevancia. A continuación, se desarrollan las conclusiones, que 

sintetizan de forma clara y precisa las principales respuestas a los objetivos planteados. 

Posteriormente, se exponen las limitaciones del estudio, reconociendo los factores que 

pudieron condicionar los resultados o restringir su alcance. Finalmente, se proponen 

algunas líneas futuras de investigación, identificadas a partir de los hallazgos y vacíos 

detectados durante el proceso. 
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1. Discusión 

 

Los resultados de esta investigación confirman, en su mayoría, las líneas teóricas 

previamente establecidas sobre los discursos de odio en entornos digitales, así como las 

dimensiones de la competencia mediática necesarias para enfrentarlos desde la formación 

en Periodismo. A continuación, se discuten los principales hallazgos a la luz de los marcos 

conceptuales revisados. 

Uno de los puntos más consistentes fue la identificación de los colectivos más atacados 

en redes sociales. El análisis de contenido mostró una fuerte presencia de discursos de 

odio dirigidos a afrodescendientes, personas musulmanas, miembros del colectivo 

LGTB+ y personas sudamericanas, lo que coincide con estudios previos que subrayan la 

desproporcionada vulnerabilidad de ciertos grupos por motivos de etnicidad, religión, 

orientación sexual o ideología (Celik, 2019; Amores et al., 2021; Bustos Martínez et al., 

2019). No obstante, si bien se detectaron ataques a mujeres, estos estuvieron 

principalmente asociados a su ideología (feministas), lo que contrasta con investigaciones 

que destacan específicamente la violencia simbólica contra mujeres periodistas como 

grupo diferenciado y particularmente vulnerable (Di-Fátima & Souza-Mugnaini, 2024; 

Del Postigo & Ramírez-Alvarado, 2024). 

La desinformación fue otro elemento clave en la construcción de discursos de odio, tanto 

en el análisis de publicaciones como en los relatos de los estudiantes, quienes 

identificaron la circulación de datos falsos y manipulaciones emocionales como factores 

centrales. Esto se alinea con las observaciones de Essalhi-Rakrak y Pinedo-González 

(2023) y Blanco-Herrero (2023), quienes apuntan a la creación de "enemigos" a través de 

metáforas bélicas y estereotipos. 

En cuanto al perfil de los emisores de discursos de odio, tanto el contenido analizado 

como las entrevistas reflejan que estos no se perciben a sí mismos como agresores, sino 

como defensores de "verdades silenciadas". La validación social (likes, comentarios de 

apoyo, ausencia de sanción) fortalece este comportamiento, lo cual confirma lo expuesto 
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por Wachs et al. (2022) y Abuín-Vences et al. (2022). Los estudiantes reconocieron esta 

lógica de refuerzo y apuntaron a la falta de consecuencias como una de las razones de la 

persistencia de estos discursos. 

El impacto de los discursos de odio en la participación también fue evidente. Los 

estudiantes manifestaron una tendencia a evitar intervenir por miedo a consecuencias 

personales, lo que concuerda con lo señalado por Santiago del Pino y Goenechea 

Permisán (2020). La afectación emocional y el enfoque autorreferencial limitan la acción 

colectiva y la comprensión estructural del fenómeno. La pasividad generalizada en la 

respuesta también fue coherente con lo encontrado por González-Ramírez et al. (2024), 

quienes documentan una actitud evasiva entre estudiantes de comunicación ante estos 

discursos, limitándose al bloqueo o la evitación. 

Los estudiantes entrevistados destacaron la alfabetización mediática como herramienta 

clave para intervenir, sumando además el fomento de la empatía como un valor necesario. 

Esta mirada se encuentra en sintonía con Civila et al. (2023), quienes abogan por una 

formación ciudadana y democrática desde la educomunicación. De forma 

complementaria, la propuesta de Clark (2013) sobre el aprendizaje-servicio como 

metodología pedagógica para desarrollar empatía y conciencia cívica, resuena con lo 

planteado por los estudiantes como una posible vía para una formación periodística 

transformadora. 

En lo que respecta a las competencias mediáticas, los resultados invitan a matizar los 

hallazgos previos. Aunque no se evaluó directamente el nivel de competencia mediática, 

se observó una conciencia crítica elevada por parte de los estudiantes, pero acompañada 

de una limitada participación activa, algo que ellos mismos reconocen como una falencia. 

Esta autocrítica refuerza la percepción de que el desarrollo de competencias no se traduce 

automáticamente en acción, aspecto que ya había sido señalado por Burson (2010) y 

Aparicio-González et al. (2020). En efecto, aunque los estudiantes parecen haber 

adquirido herramientas de análisis crítico, carecen de estrategias de intervención, 

especialmente en lo que refiere a las dimensiones ideológica y tecnológica de la 

competencia mediática (Ferrés & Piscitelli, 2012). 
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Finalmente, si bien existe un alto nivel de conciencia sobre la polarización y el discurso 

de odio en el ecosistema digital, no se observa una actuación acorde. Esta disonancia ya 

fue anticipada por Sánchez de la Nieta Hernández et al. (2023), quienes documentan una 

tendencia a la pasividad entre estudiantes, incluso cuando reconocen el problema. No 

obstante, en esta investigación se identificó un matiz relevante: los estudiantes 

entrevistados no solo son conscientes de su inacción, sino que expresan explícitamente 

su voluntad de superarla, lo que podría constituir una base sólida para el diseño de 

propuestas formativas centradas en la participación crítica y ética. 
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2. Conclusiones 

 

Los discursos de odio en redes sociales constituyen una de las manifestaciones más 

preocupantes de la violencia simbólica en los entornos digitales contemporáneos, con 

consecuencias profundas tanto para los colectivos más vulnerables como para la calidad 

del debate público. Ante este fenómeno, el papel del periodismo y, especialmente, la 

formación de quienes ejercerán esta profesión, adquiere una relevancia central. Esta 

investigación permitió comprender en profundidad cómo los discursos de odio se 

expresan en una plataforma como X y, además, de qué forma los estudiantes de 

periodismo de Zaragoza perciben, interpretan y enfrentan los discursos de odio en redes 

sociales.  

En primer lugar, se identificó que si bien los futuros comunicadores poseen una 

conciencia crítica significativa sobre el fenómeno ðreconociendo los grupos más 

vulnerables, los mecanismos de desinformación y el rol de la validación social en la 

propagación del odioð, no tienen en claro que estos discursos promueven el odio, por lo 

que comprenden de forma parcial la conceptualización de este fenómeno. Además, sus 

formas de actuación tienden a ser pasivas, limitadas principalmente a evitar contenidos o 

bloquear usuarios. Esta distancia entre la conciencia del problema y la intervención activa 

sugiere una brecha formativa relevante. 

En relación con la competencia mediática, los estudiantes movilizan principalmente 

dimensiones críticas y de análisis ideológico, pero enfrentan dificultades para ejercer una 

participación comprometida y sostenida en el entorno digital. La falta de estrategias 

prácticas, sumada a la percepción de riesgo personal o desgaste emocional, obstaculiza 

su capacidad de actuar como agentes transformadores frente al discurso de odio. En este 

sentido, las dimensiones de la competencia mediática consideradas más relevantes por los 

propios estudiantes son aquellas vinculadas al pensamiento crítico, la comprensión de los 

medios como estructuras de poder y, especialmente, la capacidad de intervenir éticamente 

desde el rol profesional. 
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A partir de estos hallazgos, se destaca la necesidad de revisar y ampliar los enfoques 

formativos en las titulaciones de Periodismo, incorporando metodologías que favorezcan 

no solo el desarrollo de habilidades técnicas y analíticas, sino también la formación en 

empatía, compromiso social y participación activa. La asignatura Comunicación y 

educación mediática del Grado de Periodismo en la Universidad de Zaragoza significa un 

aporte novedoso y relevante para la cuestión. También en esta línea, la propuesta del 

aprendizaje-servicio como estrategia pedagógica emerge como algo idóneo para fomentar 

la reflexión ética, el vínculo con comunidades afectadas por discursos discriminatorios y 

la práctica del periodismo como herramienta de transformación social. 

En definitiva, los discursos de odio en redes sociales constituyen un reto complejo que 

interpela directamente a la profesión periodística. Formar comunicadores capaces de 

comprender su impacto social, identificar sus lógicas discursivas y actuar con 

responsabilidad implica diseñar propuestas educativas que integren de forma transversal 

el desarrollo de competencias mediáticas críticas, emocionales y cívicas. Solo así será 

posible contribuir desde la formación universitaria a la construcción de un espacio público 

más inclusivo, respetuoso y democrático.  
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3. Limitaciones de la investigación 

 

Esta investigación, como todo estudio en el ámbito de las ciencias sociales, presenta una 

serie de limitaciones que deben ser consideradas al interpretar sus resultados. En lo que 

respecta al análisis de contenido, una de las principales limitaciones tiene que ver con la 

dificultad de representar de forma exhaustiva un fenómeno tan complejo como el discurso 

de odio. La selección del corpus se basó en tópicos y expresiones comúnmente asociadas 

a este tipo de discurso, siguiendo patrones similares a los utilizados en modelos 

automatizados de detección. Si bien esta estrategia permitió delimitar operativamente el 

objeto de análisis, también implicó un recorte que puede haber dejado fuera formas más 

sutiles, indirectas o contextualizadas de odio. 

En relación con las entrevistas estructuradas a estudiantes de Periodismo, una primera 

limitación se vincula con el posible sesgo de deseabilidad social. Al tratarse de un tema 

sensible como el discurso de odio y la responsabilidad profesional, es probable que 

algunos participantes hayan dado respuestas orientadas a lo socialmente aceptable más 

que a sus prácticas o percepciones reales. Además, si bien la muestra fue adecuada para 

una aproximación cualitativa de carácter exploratorio, una mayor cantidad de entrevistas 

podría haber permitido identificar con mayor profundidad variaciones discursivas y 

alcanzar una saturación temática más robusta. Así mismo, con una entrevista en 

profundidad se podrían haber explorado otras cuestiones que enriquecieran la 

investigación. 
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4. Futuras líneas de investigación 

 

A partir de los hallazgos y limitaciones de este estudio, se abren diversas líneas de 

investigación que podrían profundizar en la comprensión del papel que desempeñan los 

futuros periodistas frente a fenómenos complejos como el discurso de odio y otros 

desafíos emergentes del ecosistema mediático actual. 

Una primera línea de desarrollo apunta a ampliar el análisis sobre las formas de expresión 

y evolución del discurso de odio en redes sociales. Esto permitiría capturar 

manifestaciones más implícitas, híbridas o contextualmente específicas del fenómeno, y 

contribuir al diseño de herramientas más sensibles para su detección, análisis e 

intervención, tanto desde lo académico como desde lo profesional. 

Asimismo, sería valioso desarrollar investigaciones que integren el análisis emocional y 

psicológico de los estudiantes frente al discurso de odio, explorando cómo afectan estas 

experiencias su percepción del entorno digital, su vocación profesional y su disposición 

a intervenir en debates públicos. Esta perspectiva permitiría enriquecer el diseño de 

estrategias pedagógicas más integrales y sensibles a las necesidades reales del alumnado. 

En el plano formativo, resulta pertinente indagar con mayor profundidad cómo se 

configura actualmente la formación del periodista frente a los retos contemporáneos del 

entorno digital. El discurso de odio es, sin duda, un componente dentro de esta discusión, 

pero no el único. Temas como la irrupción de la inteligencia artificial en la producción y 

verificación de contenidos, los sesgos algorítmicos y la sostenibilidad económica de los 

medios, también requieren ser abordados desde una perspectiva curricular que prepare a 

los futuros comunicadores no solo en habilidades técnicas, sino también en dimensiones 

éticas y críticas. 

Otra línea de interés se vincula con el estudio de experiencias educativas innovadoras, 

como el aprendizaje-servicio, que articulen la formación académica con la intervención 

social, y que puedan servir como base para transformar los planes de estudio en clave 

democrática y participativa. Evaluar el impacto de este tipo de metodologías en la 



97 | Competencia mediática y discursos de odio en redes sociales 

 

construcción de empatía, compromiso y responsabilidad profesional podría aportar 

evidencia valiosa para la reformulación de las prácticas docentes en carreras vinculadas 

con la comunicación. 

Finalmente, se plantea la necesidad de desarrollar estudios comparativos entre 

instituciones y contextos nacionales diversos, que permitan comprender cómo varían las 

dimensiones de la competencia mediática, las percepciones del discurso de odio y las 

respuestas pedagógicas según el entorno sociocultural y académico. Esta comparación 

enriquecería la perspectiva global sobre la formación periodística y sus desafíos comunes 

y diferenciales en la era digital. 
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Anexo 1 

1.1. Construcción de la matriz de análisis de contenido 

Objetivo Dimensión Indicador Referencias 

OE1: Explorar las 
percepciones, 
interpretaciones y 
formas de actuación de 
los estudiantes de 
periodismo de Zaragoza 
frente a discursos de 
odio en redes sociales. 
OE4: Identificar las 
dimensiones de la 
competencia mediática 
consideradas más 
relevantes para la 
actuación frente a 
discursos de odio. 

Participación e 
interacción;  
Creación, 
apropiación y 
difusión de 
contenidos 

 

Tipo de contenido 
(publicación o respuesta) 

OBERAXE (2024); Comisión 
Europea (2025); ONDOD 
(2024); Sigma Dos (2021); 
Consejo europeo (2021) 

Actitud crítica, 
ideología y 
ciudadanía 

Grupo objetivo (a quién 
está dirigido) 

OBERAXE (2024), ECRI 
(2016); Celik (2019); Amores 
et al. (2021); UNESCO 
(2024); ONDOD (2024); 
Consejo europeo (2021) 

OE2: Analizar qué 
dimensiones de la 
competencia mediática 
movilizan los estudiantes 
ante estos discursos y 
qué limitaciones 
enfrentan en su 
formación actual. 
OE4: Identificar las 
dimensiones de la 
competencia mediática 
consideradas más 
relevantes para la 
actuación frente a 
discursos de odio. 

Lenguajes Tipología de discurso 
(deshumanización, 
presentación del grupo 
como amenaza, 
incitación a la expulsión, 
incitación a la violencia, 
apoyo a la expresión)  

OBERAXE (2024); Risso 
Ferrand (2020); Smith 
(2018); Consejo europeo 
(2021) 

Lenguajes Expresión del lenguaje 
(ironía o sarcasmo, 
discriminatorio no 
agresivo, agresivo 
explícito) 

OBERAXE (2024); Robles et 
al. (2022); Consejo europeo 
(2021) 

Estética; 
Tecnología 

Formato de contenido 
(texto, imagen, vídeo)  

OBERAXE (2024); Ramírez 
Salado (2022); Smith (2018) 

OE3: Analizar cómo los 
estudiantes interpretan 
el impacto social de los 
discursos de odio en 
redes sociales. 
OE4: Identificar las 
dimensiones de la 
competencia mediática 
consideradas más 
relevantes para la 
actuación frente a 
discursos de odio. 

Dimensión de 
participación e 
interacción 

Episodio vinculado 
(contexto en el cual se 
da el discurso de odio) 

OBERAXE (2024); Smith 
(2018); Obermaier & 
Schmuck (2022); Consejo 
europeo (2021) 

Riesgos y 
gestión 
individual 

Perfil del usuario 
(anónimo o real, 
seguidores, antigüedad) 

OBERAXE (2024); Bustos 
Martínez et al. (2019); 
Wachs et al. (2022); Abuín-
Vences et al. (2022); 
Consejo europeo (2021) 

Tecnología Interacción con el 
contenido (tipos y 
cantidad de respuestas y 
reacciones al contenido) 

OBERAXE (2024); Delgado & 
Stefancic (2019); Martínez 
Valerio & Mayagoitia Soria 
(2021); Santiago del Pino & 
Goenechea Permisán 
(2020); Sigma Dos (2021) 
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1.2. Modelo de matriz de análisis de contenido  

Datos del contenido 

COD  

URL  

Fecha  

Usuario  

Ítem Indicador Observaciones 

Tipo de contenido  
- Publicación 
- Respuesta 

 

Perfil de usuario 

Tipo de cuenta - Medio de comunicación 
- Persona 

 

Identidad - Real 
- Anónimo/pseudónimo 

 

Influencia - Influenciador/Figura pública 
- Usuario con muchos seguidores (>10k) 
- Usuario promedio (100-10k) 
- Usuario con pocos seguidores (<100) 

 

Frecuencia 
temática 

- Reiterativo 
- Casual 

 

Grupo objetivo 

- Inmigrantes 
- Mujeres 
- Comunidad LGTBI+ 
- Afrodescendientes 
- Latinoamericanos 
- Comunidad islámica 

- Comunidad judía 
- Comunidad gitana 
- Comunidad asiática 
- Personas refugiadas 
- Menores no acompañados 
- Otro 

 

Tipología de 
discurso 

- Deshumanización  
- Presentación del grupo 
como amenaza 
- Incitación a la expulsión 
del colectivo 

- Incitación a la violencia 
- Apoyo a la expresión de 
odio 

 

Expresión del 
lenguaje 

- Agresivo explícito 
- Ironía o sarcasmo 
- Discriminatorio no agresivo 

 

Formato de 
contenido 

- Texto 
- Emojis 

- Imagen 
- Vídeo  

 

Episodio vinculado  

- Inseguridad ciudadana 
- Políticas públicas 
- Conflicto armado 
- Evento deportivo 
- Evento religioso 
- Terrorismo 

- Elecciones 
- Acontecimiento vinculado 
a la economía 
- Acontecimiento vinculado 
a la salud 
- Otro 

 

Interacción con el 
contenido  

Visualizaciones   

Cantidad de 
respuestas 

  

Tipos de respuestas - A favor - En contra  

Cantidad de me gusta   

Cantidad de reposteos   

Cantidad de citas   

Tipos de citas - A favor - En contra  

Nota de la comunidad - Si 
- No 
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1.3. Criterios de búsqueda de publicaciones 

 Descripción 

Plataforma X (https://x.com) 

Palabras clave moros; mohamed; moha; negros; musulmanes; panchos; 
panchitos; panchitada; sudacas; sudamericanos; latinos; maricón; 
maricones; islam; islámicos; islamización; terroristas; lgtb; trans; 
travestis; gay; homosexuales; homosexualidad; feminismo; 
feministas; feminazi; putas; zorras; rojos; comunistas; pedófilos, 
woke; wokismo; burka; hiyab; plaga; expulsar; deportar; virus; 
invasión; prohibir; prohibido; extinción; extinguir; enemigo; 
cáncer; eliminar; enfermos; enfermedad; desviados; ideología, 
trastorno 

Idioma Español 

Respuestas Incluir respuestas y posts originales 

Enlaces Incluir posts con enlaces 

Mínimo de respuestas 10 

Mínimo de Me gusta 100 

Mínimo de reposts 10 

Fecha (desde) 01/01/2025 

Fecha (hasta) 12/05/2025 

 

 

  

https://x.com/
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1.4. Corpus de publicaciones analizadas 

DO_M_1 

 

DO_M_2 

 

DO_M_3 

 

DO_M_4 

 

DO_M_5 
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DO_M_6 

 

 

DO_M_7 

 

 

 

 

DO_M_8 

 

DO_M_9 
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DO_M_10 

 

DO_L_1 

 

DO_L_2 

 

DO_L_3 

 

DO_L_4 

 

DO_L_5 
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DO_L_6 

 

DO_L_7 

 

DO_L_8 

 

DO_L_9 

 

DO_L_10 

 

DO_I_1 
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DO_I_2 

 

DO_I_3 

 

DO_I_4 

 

DO_I_5 

 

DO_I_6 

 

DO_I_7 
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DO_I_8 

 

DO_I_9 

 

DO_I_10 

 

DO_G_1 

 

DO_G_2 

 

DO_G_3 
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DO_G_4 

 

DO_G_5 

 

DO_G_6 

 

 

DO_G_7 

 

DO_G_8 
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DO_G_9 

 

DO_G_10 

 

 

DO_P_1 

 

 

 

 

 

DO_P_2 

 

 

DO_P_3 

 

 

DO_P_4 
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DO_P_5 

 

DO_P_6 

 

DO_P_7 

 

DO_P_8 

 

DO_P_9 

 

DO_P_10 

 



124 | Trabajo Final de Máster: Esteban Ismael Bordón  

 

1.5. Matriz de análisis de contenido del discurso de odio 

 

Documento completo: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/176o6mw8YfsoodqpLHRQr22cjkFiHQB9d/edit

?usp=sharing&ouid=114465613535742511183&rtpof=true&sd=true  

  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/176o6mw8YfsoodqpLHRQr22cjkFiHQB9d/edit?usp=sharing&ouid=114465613535742511183&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/176o6mw8YfsoodqpLHRQr22cjkFiHQB9d/edit?usp=sharing&ouid=114465613535742511183&rtpof=true&sd=true
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1.6. Definición de agresividad por categoría 

Categoría Tipo de agresividad 

Expresión del lenguaje 1) Agresivo explícito 
2) Ironía o sarcasmo 
3) Discriminatorio no agresivo 

Tipología del discurso 1) Incitación a la violencia 
2) Deshumanización 
3) Incitación a la expulsión del colectivo 
4) Presentación del grupo como amenaza 
5) Degradación/insulto 
6) Apoyo a la expresión de odio 

 

Nivel de agresividad y ponderación 

Agresividad Combinación categorías Ponderación (base 10) 

Nivel 18 Agresivo explícito + Incitación a la violencia 10 

Nivel 17 Agresivo explícito + Deshumanización 9,47 

Nivel 16 Agresivo explícito + Incitación a la expulsión del colectivo 8,94 

Nivel 15 Agresivo explícito + Presentación del grupo como 
amenaza 

8,41 

Nivel 14 Agresivo explícito + Degradación/insulto 7,88 

Nivel 13 Ironía o sarcasmo + Incitación a la violencia 7,35 

Nivel 12 Ironía o sarcasmo + Deshumanización 6,82 

Nivel 11 Agresivo explícito + Apoyo a la expresión de odio 6,29 

Nivel 10 Ironía o sarcasmo + Incitación a la expulsión del colectivo 5,76 

Nivel 9 Ironía o sarcasmo + Presentación del grupo como 
amenaza 

5,24 

Nivel 8 Ironía o sarcasmo + Degradación/insulto 4,71 

Nivel 7 Discriminatorio no agresivo + Incitación a la violencia 4,18 

Nivel 6 Discriminatorio no agresivo + Deshumanización 3,65 

Nivel 5 Discriminatorio no agresivo + Incitación a la expulsión del 
colectivo 

3,12 

Nivel 4 Discriminatorio no agresivo + Presentación del grupo 
como amenaza 

2,59 

Nivel 3 Discriminatorio no agresivo + Degradación/insulto 2,06 

Nivel 2 Discriminatorio no agresivo + Apoyo a la expresión de 
odio 

1,53 

Nivel 1 Ironía o sarcasmo + Apoyo a la expresión de odio 1 
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Anexo 2 

2.1. Construcción de la entrevista estructurada 

Objetivo Categoría Referencias Pregunta del instrumento 

OE1: Explorar las percepciones, 
interpretaciones y formas de 
actuación de los estudiantes de 
periodismo de Zaragoza frente 
a discursos de odio en redes 
sociales. 

Prácticas 
digitales 
cotidianas 

Megías (2024); 
Scolari (2018);  

¿Cuántas horas al día 
utilizas redes sociales, 
aproximadamente? 

OE1: Explorar las percepciones, 
interpretaciones y formas de 
actuación de los estudiantes de 
periodismo de Zaragoza frente 
a discursos de odio en redes 
sociales. 

Prácticas 
digitales 
cotidianas 

Megías (2024); 
OBERAXE (2025);  

¿Cuáles son las tres redes 
sociales que más utilizas? 

OE1: Explorar las percepciones, 
interpretaciones y formas de 
actuación de los estudiantes de 
periodismo de Zaragoza frente 
a discursos de odio en redes 
sociales. 

Prácticas 
digitales 
cotidianas 

OBERAXE (2025); 
Sigma Dos (2021); 
Scolari (2018);  

¿Sueles publicar, comentar 
o compartir contenido en 
redes sociales? 

OE1: Explorar las percepciones, 
interpretaciones y formas de 
actuación de los estudiantes de 
periodismo de Zaragoza frente 
a discursos de odio en redes 
sociales. 

Prácticas 
digitales 
cotidianas 

Scolari (2018);  ¿Qué tipo de contenido 
sueles consumir en redes 
sociales (informativo, 
entretenimiento, opinión, 
educativo, etc.)? 

OE1: Explorar las percepciones, 
interpretaciones y formas de 
actuación de los estudiantes de 
periodismo de Zaragoza frente 
a discursos de odio en redes 
sociales. 

Prácticas 
digitales 
cotidianas 

González-Ramírez 
et al. (2023) 

¿Alguna vez publicaste o 
compartiste algo en redes 
sociales que, con el tiempo, 
llegaste a considerar 
ofensivo, discriminatorio o 
inapropiado? 

OE1: Explorar las percepciones, 
interpretaciones y formas de 
actuación de los estudiantes de 
periodismo de Zaragoza frente 
a discursos de odio en redes 
sociales. 

Prácticas 
digitales 
cotidianas 

UNESCO (2023); 
OBERAXE (2025); 
Sigma Dos (2021); 
Celik (2018);   

¿Habitualmente te 
encuentras con contenidos 
que consideras agresivos, 
ofensivos o 
discriminatorios? ¿En qué 
redes ocurre con mayor 
frecuencia? 

OE1: Explorar las percepciones, 
interpretaciones y formas de 
actuación de los estudiantes de 
periodismo de Zaragoza frente 
a discursos de odio en redes 
sociales. 

Percepción de 
los discursos 
de odio 

ONU (2012); ONU 
(2019); Comisión 
Europea (2025); 
(Grizzle et al., 
2023);  

¿Cómo definirías al discurso 
de odio en el contexto de 
las redes sociales que 
utilizas habitualmente? 
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OE1: Explorar las percepciones, 
interpretaciones y formas de 
actuación de los estudiantes de 
periodismo de Zaragoza frente 
a discursos de odio en redes 
sociales. 

Percepción de 
los discursos 
de odio 

Faloppa et al. 
(2023); UNESCO 
(2024); ONDOD 
(2024) 

¿Qué colectivos o temas 
crees que son más atacados 
en las redes sociales en 
España? 

OE1: Explorar las percepciones, 
interpretaciones y formas de 
actuación de los estudiantes de 
periodismo de Zaragoza frente 
a discursos de odio en redes 
sociales. 

Competencia 
mediática: 
actitud crítica, 
ideología y 
ciudadanía 

(Grizzle et al., 
2023); Sigma Dos 
(2021); Clua-
Infante et al. 
(2024); Ferrés y 
Piscitelli (2012); 
Vizcaíno-Verdú et 
al. (2022) 

¿Te resulta sencillo o 
complicado identificar 
cuándo una publicación 
puede considerarse discurso 
de odio? ¿En qué te basas 
para reconocerlo? 

OE1: Explorar las percepciones, 
interpretaciones y formas de 
actuación de los estudiantes de 
periodismo de Zaragoza frente 
a discursos de odio en redes 
sociales. 

Competencia 
mediática: 
actitud crítica, 
ideología y 
ciudadanía 

(Grizzle et al., 
2023); Ferrés y 
Piscitelli (2012); 
Vizcaíno-Verdú et 
al. (2022); Civila 
et al. (2020) 

¿Consideras que ciertos 
discursos de odio se han 
normalizado en redes 
sociales? ¿Cuáles y por qué? 

OE2: Analizar qué competencias 
mediáticas movilizan los 
estudiantes ante estos 
discursos y qué limitaciones 
enfrentan en su formación 
actual. 

Actitudes y 
posicionamien
tos éticos; 
Competencia 
mediática: 
riesgos y 
gestión 
individual  

OBERAXE (2025); 
Sigma Dos (2021); 
Clua-Infante et al. 
(2024); Kyung-
Hee y Youn-Ha 
(2019); Samy-
Tayie et al. 
(2023); González-
Ramírez et al. 
(2023) 

Cuando encuentras 
mensajes que consideras 
discurso de odio en redes 
sociales ¿cómo sueles 
reaccionar? 

OE2: Analizar qué competencias 
mediáticas movilizan los 
estudiantes ante estos 
discursos y qué limitaciones 
enfrentan en su formación 
actual. 

Actitudes y 
posicionamien
tos éticos 

OBERAXE (2025); 
Clua-Infante et al. 
(2024); Pérez-
Rodríguez y 
Delgado (2012); 
Samy-Tayie et al. 
(2023) 

¿Has participado alguna vez 
en una conversación o 
publicación en la que se 
difundiera un discurso de 
odio? ¿Por qué decidiste 
intervenir o no hacerlo? 

OE2: Analizar qué competencias 
mediáticas movilizan los 
estudiantes ante estos 
discursos y qué limitaciones 
enfrentan en su formación 
actual. 

Competencia 
mediática: 
actitud crítica, 
ideología y 
ciudadanía 

UNESCO (2023); 
Sigma Dos (2021); 
Ferrés y Piscitelli 
(2012); Vizcaíno-
Verdú et al. 
(2022); Ceretta 
Soria y Cabrera 
Castiglioni (2024) 

¿Qué conocimientos, 
habilidades o actitudes 
crees que son necesarios 
para responder de forma 
crítica y ética a los discursos 
de odio en redes sociales? 

OE2: Analizar qué competencias 
mediáticas movilizan los 
estudiantes ante estos 
discursos y qué limitaciones 
enfrentan en su formación 
actual. 

Formación 
académica y 
necesidades 
formativas 

Sádaba y 
Salaverría (2023); 
González-Ramírez 
et al. (2023) 

¿Qué aspectos te gustaría 
que se abordaran más en tu 
formación como periodista 
respecto al tratamiento de 
discursos de odio en redes 
sociales? 
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OE3: Analizar cómo los 
estudiantes interpretan el 
impacto social de los discursos 
de odio en redes sociales. 

Percepción de 
los discursos 
de odio 

UNESCO (2023); 
UNESCO (2024); 
ONDOD (2024); 
Blanco-Castilla et 
al. (2022) 

¿Qué efecto crees que 
tienen estos discursos en 
quienes los reciben, y en 
quienes los publican? 

OE3: Analizar cómo los 
estudiantes interpretan el 
impacto social de los discursos 
de odio en redes sociales. 

Competencia 
mediática: 
actitud crítica, 
ideología y 
ciudadanía 

UNESCO (2023); 
Ferrés y Piscitelli 
(2012); Vizcaíno-
Verdú et al. 
(2022); Paz-
Rebollo et al. 
(2021); Risso 
Ferrand (2020);  

¿En qué grado un discurso 
de odio puede estar 
amparado bajo el derecho a 
la libertad de expresión?  

OE3: Analizar cómo los 
estudiantes interpretan el 
impacto social de los discursos 
de odio en redes sociales. 

Reflexiones 
personales y 
experiencias 

Blanco-Castilla et 
al. (2022); Di 
Fátima et al. 
(2024); Abuín-
Vences et al. 
(2022); González-
Ramírez et al. 
(2023) 

¿Te gustaría compartir 
alguna experiencia personal 
o reflexión sobre situaciones 
que hayas vivido o 
presenciado en redes 
sociales relacionadas con 
discursos de odio? 

OE4: Identificar las dimensiones 
de la competencia mediática 
más relevantes para la 
actuación frente a discursos de 
odio. 

Competencia 
mediática: 
tecnológica 

Sádaba y 
Salaverría (2023); 
García-Ruiz et al. 
(2014); Ferrés y 
Piscitelli (2012); 
Vizcaíno-Verdú et 
al. (2022); Paz-
Rebollo et al. 
(2021); Santiago 
del Pino y 
Goenechea 
Permisán (2020); 
Civila et al. (2024) 

¿Consideras que tu 
formación en la universidad 
te ha proporcionado 
herramientas para 
comprender o actuar frente 
a los discursos de odio en 
entornos digitales? ¿Qué 
contenidos recuerdas en 
este sentido? 

OE4: Identificar las dimensiones 
de la competencia mediática 
más relevantes para la 
actuación frente a discursos de 
odio. 

Competencia 
mediática: 
Estética / 
Lenguajes 

OBERAXE (2025); 
Ferrés y Piscitelli 
(2012); Pérez-
Tornero y Varis 
(2012); Vizcaíno-
Verdú et al. 
(2022); Fernández 
Smith (2017) 

¿Qué aspectos escritos, 
visuales o de formato crees 
que suelen predominar en 
la expresión de discursos de 
odio en redes sociales? 

OE4: Identificar las dimensiones 
de la competencia mediática 
más relevantes para la 
actuación frente a discursos de 
odio. 

Competencia 
mediática: 
creación, 
apropiación y 
difusión de 
contenidos 

Ferrés y Piscitelli 
(2012); Pérez-
Rodríguez y 
Delgado (2012); 
Vizcaíno-Verdú et 
al. (2022); Paz-
Rebollo et al. 
(2021) 

¿Qué competencias 
consideras fundamentales 
en la formación de 
periodistas para afrontar los 
discursos de odio en redes 
sociales? 
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2.2. Modelo entrevista estructurada 
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2.3. Evaluación del instrumento: EX1 
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